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SECCION ADMINISTRATIVA

’ HESOLUCICWS DE LOS
‘ ministerios'

' .'RESOLUCION N9 197-.G. ' ‘
SALTA, Abril 18 de 1956. ..

•; —VISTO él sumario instruido por el doctor 
‘Angel 'j. Vidal,.en la Escuela de Bellas Artes

. “Tomás Cabrera”, medida ésta, dispuesta por de. 
cretos' 13.4 y 305, de fechas 13 y 24 de octubre 
de 1955, respectivamente; y - ■

CONSIDERANDO: .............. .

—Que si bien las conclusiones del sumario in-
:• , dican como responsables ,de.los hechos instiga-' 

. dos a un núcleo de alumnos que llevaron a 
•cabo un alzamiento’,contra.las autoridades del es 
tablecimiento,. pero sin determinar en forma, 
precisa‘quien, o quienes ‘ fueron ios autores é 
.•instigadores de la mencionada actitud;

—Que en consecuencia y no siendo posible 
dictar sanciones de orden, general,- se hace im-

• prescindible continuar el trámite sumarial has- 
*" tá deslindar la responsabilidad -de .cada .uno de 

los implicados en los hechos de referencia;
i —Por ello, , ’ ’

El Ministro de Gobierno,. Justicia é I, Pública 
Interino

B l S U E L V. E .

■Art. .,1?.— Designar al señor PEDRO LINO
GIRADO, Jefe de la Dirección de Investigado 

, nes de la Policía de la Provincia, para que con
tinúe la investigación ep la ESGUIEJIJA DÉ BE
LLAS ARTES “TOMAS OABRÉRÁ”. .

2? — Dése, al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. , • ,

. JULIO A. CINTIQNI
Ministro de Saiud Pública Interino de Gobierno

V r- 1*0» »]»-■ ’’ ¿L. * '

Miguel'Santiago Maciel 3 .
i...'¡i..-ij: l'Áa/or de Gctiisiw. Justicia é l. Pública

RESOLUCION N9 212-G;
( SALTA, Abril 30 de 1956. .
•Expediente N9 5996|56.
—Atento a lo solicitado por el señor Direc

tor General -de Archivo de la Provincit, en. no- 
•ta de fecha 10 del mes en curso;' ‘

El Ministra de Gobierno,. Justicia é I. Pública 
Interino 
RESUELVE:

l.o. —Dejar sin efecto el punto 39 de la Re
solución -N9 3570, de fecha 25 de enero del año 
1945, que textualmente dice:
“39.— El Archivo ¡General de la Provincia, ré- 
“ querirá previamente y en cada caso, la aútori- 

-“zación correspondiente al Poder Ejecutivo, pa- 
“ra la exhibición, al público, de los protocolos 
“pertenecientes a la Escribanía de Gobierno".

29.— Dése ál Libro de-Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JULIO A. CINTIONI
•Ministro de Salud-Pública" Interino, de Gobierno

Es Copia: ‘
Miguel Santiago- Maciel,

-Oficial Mayor de'Gobierno" J. é l. Pública.

RESOLUCION N9 2Í3-G. ,
SALTA, Ma>yo "8 de 1956.
Expediente N9 6348|56. . -
—VISTO el presente expediente en el que 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, so1 
licita un (1) día de suspensión para el oficial
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r 6» -(Personal-Obrero y'de Maestranza),'.don Ma

nuel 'Btómacedá/ por,-encontrarse comprendido - 
dentro.--de -las penalidades establecidas p'or el' 
Art. ,,35 del Convenio Nacional N? 138(50, para 
la Industria Gráfica y Afines,
EÍMinistro dé - Gobierno, .Justicia é I. Pública- 

'Resuelve;'
'1?.— Suspender en el ejercicio de, sus funcio, • 

nes, -pór, el término de un. (<1) día, al Oficial 5'-’ • 
(Personal Obrero y de Maestranza) de la Cárcel 
Penitenciaria, -don MANUEL' BALMACEDA."

, 2»-.-á- -Dése al Libro’ de Resoluciones, comuni
qúese, etc, > . * • • .

ARTURO QÑATíVÍA
. .'Es copia: '

Miguel Santiago Maeiel. i '•
Oficial Mayor dé Gobierno', justicia o. i. Pública

t

‘ DECRETÓ 213-bis-G ..
SALTA, Mayo 4 de 1956. • 
Expediente N9 6233)56. ,
—VISTO lo solicitado én nota de fecha 26 de 

abril próximo pasado, por Inspección de 'So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles,’
El Ministro, de Gobiérne, Justicia é í. i ública 

Interino • . .
' ' RE S¡U E L V E :

1’.— Autorizar a ía HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS . 
,'nciA E INSTRUCCION PÚBLICA, a liquidar 
dos (2) dias de viáticos y gastos de movilidad, 
cpn cargo de rendir cuentas, al auxiliar 39 de 
Inspección de • Saciedades Ainónimas, Comercia
les y Civiles, don’ HIPOLITO RAMOS, quien 
deberá trasladarse a. la localidad de El Tunal 
(Dptp. Anta) a fin de efectuar una inspección 
de carácter oficial' en la “COOPERATIVA • 
AGRICOLA- GANADERA DÉ ANTA LTDA.”—

29,— rDése ai Libro de Resoluciones; comuni
qúese, ¿te. ,

. , JULIO A» CINTIONI 
Ministro - do Salud Fúbl-.ca, ¡interinamente a 

Cárgo ds ía cartera do Gobierne, J. é I, PúblicaCargo ds la cartera, de Gobierne, 
v ■'•d GUBIA
RENE FERNANDO 80’1'0 

Jefe’ do Despacho , d.e <Job¡eni()' J. <■ L l'úbl¡,-a

. ItÉsOWCíÓÑ N? 214-G.
’ SALTA,--Mayo 8 de 1956. ¡
■^Habiendo conducido-el- chófer del Ministerio 

de Economía, Finanzas y obras Públicas, don 
Claudio Tolaba, a los señores representantes, 
del Gobierno de ,1a Provincia al Capeonato de 
Basket-Ball qúe.se llevó a cabo el- día 4 del ac
tual en la localidad de Generad Güemes; por 
ello, ' ' '■ i ,i

•. ,E1 Ministro de Gobierno, Justicia é i. Pública 
- . - ..4? 8 Ú E L V E :

. Autorizar a ía HABILITACION Í5É PA
GOS DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JÚS- 
-ÍIQIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA, a.liquidár 

' un (í), día,de viático al chófer del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas,' éo- 

1 mo’asimismo gastos de combustibles, .por el con 
ceptó’ arriba mencionado, .

Dése al Libro de RésólÜóióñ.éS,’ (ioaiuin- 
• Qlióüe, publíquese, etc. «

< ; , ÁRTURÓ OÑATIVIA

RESOLUCION N» 215-G. . ’ .
SALíTA, Mayo 9 de. 1956.

■ Expediente N9 5245|53. - ,
^—VISTAS las presentes actuaciones .caratu

ladas- “Carón Masri- vs.—•Manuel Faver- So- 
. licita reajuste de alquiler inmueble calle Fio- .
rida N" 89)100 esq. Al varado N1-’ 778)800 .ubicada 
en .esta ciudad; y ' ■ -

CONSIDERANDO:' ' ’ , _ ■

—Que estos obrados, vienen en grado de; ape
lación fundado por. ,gil locatario,’ señor Manuel 
Faver, a la Resolución N? 71)56, de la Cámara • 
de Alquileres (fs.. 28), la fcual dispone el rea-

• juste en forma ascendente del alquicer corres
pondiente al inmueble ubicado en la; calle Flo- 

►rida esq. AÍvarado; • ' 1 ■ .’ , • t ■
' —Que el reajuste practicado por la Cámara 
de Alquileres, en la Resolución comentada -de 
fs. 28 está en .un todo de acuerdo a las disposi 
ojones dél Decreto N9 2051- del 12| 3156 (Artj 
17’), si tenemos en. cuenta el cálculo formula-’ . 
do en la planilla de liquidación de fs. 27, es có4 
Erecto, ya que está de acuerdo- a' los importes 
que abona el propietario pór servicios públicos;' 

—Que por otra parte, la fijación, del -porcen
taje máximo, tal cuáí lo autoriza el Decreto 
2051)56; lia, sido establecido . con toda justicia 
por parte de la H. Cámara de Alquileres;

•i , .
-—Que si bien es cierto, la Resolución N’:71 - 

se a-justa plenamente a derecho, no"ha previsto, 
la obligtción de .imponer .al propietario, lá rea
lización de las obras más- imprescindibles, para, 
subsanar las deficiencias constadas por lá ins
pección de fs.-26, y de toda otra refacción ne-‘ 
cesaría para el inmueble; ’ ‘

—'Por todo ello.; y -en un todo de. conformidad 
a lo. dictaminado por el señor Fiscal de Esta
do, a fs. 83,

El Ministre de Gobierno, Júati.cia 0 £ Pública, 
fi É S Ü EL V E :

19.*— Confirmar la Resolución N’ 71— dictada 
por la H. CAMARA DE ALQUILERES DÉ DA 
PROVINCIA, con fecha 4 de abril del- año én 
Curso, y agregada a fs. 28— del presente ékpá- 
diente’caratulado ‘¡Carón Masri-^ vs.'.— Ma- 

■ núei-Favei', Solicita reajuste de -alquiler'in
mueble calle' Florida N’ 89|100‘ esq.' AIvarado 
N’ 7-73)800 Ubicada en esta Ciudad”,

2’.“ Hacer Saber al señor Interventor de la . 
H. CAiMARA DE ALQUILERES, que deberá in
timidar al propietario, para qué en el término 
de diez (10) días, a partir de la notificación, de 
lá presente-Resolución, dé' comienzo a las óbrág 
qUe fueran necesarias para subsanar las defi
ciencias constatadas, én la inspección de fs¡ 28, 
bajo apercibiento de multa.

■3’.— Dége áí Libro de (Résol-üeiOnes y arühi ’ 
viibe. •

II Mihisti o dé Gobierne, Justicia :é Í. Tüblica 
’’ R e s U:;E

. -i. ' '■ ■ s;- 1 ■Art.jl9.-kAütorizar a- la HABILITACION DE' 
PAGOS )EL MINISTERIO DE GOBIERNO, 

" E INSTRUCCIÓN PUBLICA, a' U- 
.gastbs de ¡mcvilidad y viáticos ' co-’’ 

¡te al chófer leí Min.sterio de-Eco- 
anzas y obras Públicas, don CAS- 
RUED'A, eiij c oncepta) de .haber via- 
as 5 y 6 del presénte mes a la lóca- 
. , —.... I . ..-

PAGOS
JUSTICIA
quidar! ¡los 
tTesponcl:e 
tremía.
2 ULO ¡M. 
j ido loh d 
hdad de (leneral Giiémás, en misión oficial.r; ’l 1 • *Art. 2’.- - Dése al Libro de Resoluciones,, co- 
tnuntqjjese publíquese,} ebe.-r- . ’ - . .

¡Fi:

X.

RENE. 
fe'e áte, I

publíquese,' e-tc.—. . ■ - .
ARTURO OÑATIVIA. ?

ppiA. ' . .... .. —
¡’ERNANDO' ^OTO 
escacho dei Gobierno' Jl é I. t’úbliía

. <F...

RESOEÜC
SALTA,

• Expedís

ION N«-2ÍÍ¡-d.
Mayo 14 dé í1955.

i He -N? 7352'154
—VÍST( 

íadeóAlq 
■felón— v 
te deíálqi 
c.ad”; y,

él presentó ■'Expedienté ,de*la ’Cáma¿ 
ado; “María; R, -de .Ar-, 

• Solicita ir eajus- 
Ciji-;.-

lilereg, caratul
.— Alodia Cadozo- 
iler inmueble ‘ Mvarádo N? 319?

CONSIDERANDO: . - ’ .
H ■■ - í ■ • ■■■

—Que estos obrados;;-vienen en grado de ape- 
virtud delire:" 

pór la propieii
i’urso de apelación,’ in
aria. del inmueble .pre£

Ilición',.! en J . p 
Éerpúe?tó 
cedenteml 
746— jilici 
[le laífei’c 
954; I!
—Que 11 resolución!

fle-bidamei tt: ,a derecliuj ug ■ uoiixuriuiuim a ni 
dictamina lo por el Señor Fiscal de Estado, a 
Is. 25¡ i

Ú-ii

'SI MÍÍ1Í8!

nté indicado, contra lá resolución N“. 
ida, por la H.
zinsia con feo

Cámara ’ de Alquileres 
la 23 de’noviembre 'de-

,1 de referencia, se ajusta 
te ,a derecho!'de-conformidad a lo

e 
tada ¡por 
LA ¿feo

re de. GobiernjO, Justicia 6 I. Pública

R E S U E L. V £.. 
nifiitmai', la ‘fe 
;a H.. CAMARA DE ALQUILERES. DE ‘ 
NnCÍA, cofí

r;íno.

evolución W W-- W

-■-7"J HnúÍA, Coñ : !eféhá: 23 ;’dé- -nóviembré . 
¡de ‘ 16(54, n los áutosj ci f tuládósr, “María R. .da 

r vs. Alodial Gardozo -4 Solicita. Veas- 
alquiler inmu able AJvárado N«:;319hi

’Arzélán - 
justej ¡de 
Ciudad?• i 

2».j4- I 
ves&j;

ése ai Libro- de Resoluciones; -y' archV

Ministro
F« ;ror> 
M-gitél 

Óficiáí W

:■ IVIJt) A/CmWMi' '
de Salud Pública’Interino de Gobiiernti

Sán.tiágó Maciéí" 1 ~
ryor de Gobierñci, fustidet é'T. PúÉlfcá

• r’- f'órila-.'
.M'^uel Santiago Maidel .

.Dií.ciii'l Mayóf _de .Gobi-rnOí Justiglci é 1, -Púi?íicq

ARTURO ÓÑÁTIVÍA
. Es-cóptó

RIME’ KKftNAMfeO • Sft'l’O . .
Jefe dé iléspáclib dé GíSbiériio! é i. feúbíica

-feÉSOLtíCiÓÑ¡216-Q. - ■ •’
Salta, Mayo io de 1056.
Expedienté Ñ9.630O|56. ’ ’ . '

VÍSTp éí Memorándum N’ 55 dictado por 
la. Secretaria General de'ia Intervención Fede 
fáLflé'ia feróvinéia - con .fecha 8 dél áctWi y 
áténtó. lo follctaiioi en Jál tpishifi}- ...

CiON 218»G.-,'_ ■'
, Mayó 14’de'195,6.; ’ ■'
mte 6020156. ’ ” ' . \
— ------- _ .. ‘de fecha '23

¿pdó.,-dictáis á- jiór lá H.'Cámara ¡fe
i dg ÍauProvin3ia,- eñ ios autos cáfatii-. 
fefisehid- Saad—' vs. -Manuel- Aguilat 
eajuste de alquiler inmueble caile San ’ 
1330— Ciudad

liESOLt
Saetí
&¿iedi

yUS' A lá résolúciqñ N'9' 6(k
| dé márz
Aíquilérí 
túiá.doS 
Solícita
Juañ.N9

CÓÑSÍÉ

■
..iet'eii ■ Vii ng éft grádó'
‘del ínqü lino,''que ínter htóiéra’ recurso; a- lá filis4

de fecha '23

vs., -Manuel- Aguilat

; y , .

IRANDO

lá. resolutión lé iá- Cámara. deiAlcjüá 
ds ájjeiaeión,- por; 'parlé
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..-—Que la-resolución aludida, -se ajusta., plena
mente a derecho, de conformidad al dictamen'

,1 • ' l
producido por el señor Fiscal de Estado, a fs.-
26; .
■••—Por ello, ’■

El Mipistro de Gobierno, Justicia é l. Pública 
... ‘ i ‘ Interino '

.. . j. -res ue;¿ve:

”19.— Confirmar-la Resolución N? 60 dictada 
pür la H .- CAMARA DE ALQUILERES' DE LA 

..PROVINCIA-, con fecha-’22 de marzo del ano 
’én’ curso, en los autos caratulados: ‘RASCHID 

■ . SAAD — vs, — MANUEL AGUILAS —Solícita 
reajuste de‘ alquiler inmueble calle San Juan 
N9 1330 — de esta Ciudad”. . - •
\ -2».— La H. Cámara de Alquileres, deberá to- 
jnar conocimiento del 2? párrafo "del dictamen 
producido por el SEÑOR FISCAL- DE- ESTADO. 
. 39.— Dése al Libro de;.Resoluciones- y arclú- 

'■ vestí, -. ¡

JULIO A. CINT1ON1
Ministro, de Salud Pública Interino de Gobierno 
-•Es-Copiá: . . ■ - ( ■ •„ .

• -Miguel Santiago Maciel . .. •.
Oficial <Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION Ñ» 219-G. ' . .
I ,, SALTA, M¡ayol4 de 1056. •
i .r“Yí?TÓ/lás' plaiiiílas de licencia por erifér* 

tia'édáM ’.e.wádas * por Jefatura de Policía dé-la g-.,¿ " - - ■ -’n ■' provincia; ;'y atento a los certificados expedi
dos "por■ ef'lSérvicio *dé Reconocimientos Médicos 

1 y. lo'ínf¿miado ¡por Contaduría Géneral, 
| El Ministro de Gobierno,- justicia c I. Pública 

1 interino '■
... . ’ ■ ' ■ RES U E L V E :

■ 19.’— Conceder cincuenta0 (50) días do licen
cia por enfermedad, al auxiliar principal ele Po
licía; don SEGUNDÓ^ BEÑ-lTÓ LOPEZ, de con 

í formiclad a lo establecido" ’éñ el articulo 14 de
j la Ley 1882|55 en •'vigencia,. y- con anterioridad

M--,día,;16 dé abril.del año en curso. •'
Sonceder noventa (90) días, de licencia 

por. enfermedad, de conformidad, a ló; estable
cido- en el artículo 14 de la Ley 1882|55, al agen. 
te.de policía don;.SANTOS. LIENDRp, con. an- 

¡ terioridád al día.6 de abril- próximo pisado, 
i ’ 3?.-“ Dése al Libro de Resoluciones, comuni- 

quiise/ete. . • . ... l" -
„ ■ JULIO A. C1NTIONL
Ministro"de Salud Públibá. íiitefinámsnte a 

«argo de ‘la cartera "de* Gobierno; J, é I, Pública 
fis Copia:
Miguel Santiago Máélel ’ .

Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

RESOLUCION nM5S8{S -
.SALTA, 18 de mayo de. 1956. . .. •
■Vista la licitación" pública realizada- pata la 

.proyisión. de instrumental y material sanitario 

.con destino a. los diversos-servicios asistencialep 
fle la ciudad y campaña,

■ El 'Ministro'da Salud Pública y A.' Social
' ’■ -' ‘ RE S U E.LV’Eí . - ■ ■

jí -- ©ésígtíáf a.los. siguientes funcionarios 
para integrarla Comisión qüb tendrá’-a su cargo 
el-estudió y la" adjudicación . .de las propuestas 
presentadas en- la,'licitación -pública autorizada 
ppr decreto n? 2358 de fecha -g.de.abril .del áño 
pjí curso; a efecto- 'df.--pro.yeer de instíHJu^-ifHi

y material sanitarios' a los servicios a-sístenciales 
de lia ciudad »y campaña, dependiente de éste 
Departamento, ' . •

Interventor, de los. Hospitales de la Capital,■- 
doctor SEVERIA.NO . C. SALADO; ’ . A. . j 

Int'uyent,r_de la Dirección General,de Sani
dad, doctor RICARDO LONA;.

Director General de Suministros, señor. JÓSE 
ADOLFO CAJAL;

Jefe del Departamento de Compras de-la-Di 
rección Géneral de Suministros,- don JORGE E. 
MACÉDO; y •

Un Médico de Guardia dé la Dirección de Hos 
.pítales de la-Capital.— ’ • '< .

¡2’.— Comuniqúese, .publiquese,.. dése al-LL 
bro de Resoluciones, etc.

GERMÁN-Q? LOPEZ
tls cocía: , .

’ 'Andrés r
Jefé de Despacho de-,Salud P. y A. Social

i x ' . ' ’ " “ " ‘ ■ - - -

/RESOLUCION (N9 4569-S
\.SALTA, 18 de mayo de 1956 

Expte. n9 2Í.865[56. . .
, Visto la nota presentada por-la señora- Te 
resita Marta Benito de Avellaneda, solicitando 
cu. inscripción como Médico Cirujano, en el.Re
gistro de Profesionales deja Provinúcia>;.-y ■ . 

. CONSIDERANDO: ‘ ,-
Que la recurrente presentó título de. 'Médico 

Cirujano emitido- por la Universidad Nacional 
i del Litoral-con fecha 25-de enero de-1954,'-c.um 

pliendo :l£t misma mii todos los’requisitos exi 
gidos para-su iñscripéíóh; ' - ..

, Por el’.o, y atento- a .lo aconsejado’ por el 
• Registro’"de”'Profesionales de la” Provincia; ”-

El Ministro da Salud. Pública y A. Social
• !.......; ’ i’ E 3 U le L-v E:

■ l9 — AUTORIZAR -la incripeíón. de,la señora. 
‘TERESITA MARIA BENITO DE .AVELLANE
DA (Mi -1 7.312. Ó90), como'MEDICÓ'QÍRÜJÁ 
NO, bajo el n? 408 Letro “A”, en el Registro do 
Profesionales del. Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. . • .• I : ... . - ■

.29.. -r- ..Comuniqúese, publíquese, dése<-al .Li
bro- de Resoluciones, etc. ’ ., ;
: . V ’ '.GERMAN O, LÓPEZ 
,E3 .CoPia: • ■ .

■■■Andrés ■
Jefe de Despacho de- Salud P. y A. Social

’ .R^S.QLUCÍ&N X9 . ’ ■ • -
. -SALTA,al8 • de. mayo dé 1950, ■

VISTO las planiilás -de viáticos présentáduii 
ti.of los sefióres Dr. Ignacio Lugones ex-Suhse- 
crtitário de .-.esté ¡Ministerio,- Jefe-'de Medicina 
Preventiva, y-Asistencia Social, Dr. Rafael- Vi- 
íiagrán, y Enrique Díaz -Enfermero -Volante-;

- y ^estando dé .conformidad con las mismas, ‘ 

El Ministro tic Salud Pública y A. Socidl
RESUELVE:O ' ‘ ■

Art. 19 — Liquidar a favor del éx-Subsecreta 
•/ elo de este Ministerio' DR.’ IGNACIÓ LÚGÜNÉS •

- (a Stima dé $ l.-bOO m|n. (ÜN MIL PESOS.--MO
NEDA NACIONAL), -importe' correspondí enté o
efnéó (5) diás'de-iVíátícoá y -gastos de -¡mavili= 
dad, eú. la gira realizada a la localidad de..Tai 
lagál éli el ines de Abril ■ppdQ.,’dé acúérdb a 

.' las. planillas qtié córrén. ágré'gadaé & ést-ás actuil- 
-tloné§.á= '

4 á?..-.-*s< -Líquidár á faVoi1 del- Jéis- de Médiüittá ■ 
■ Pmeiftw y<'AsistSn‘(jiá Sociá-iy’Df,

VIDLAGRANj’lá suma- de $ 432.20 mji. ,(CUa' í ’■
TROCIÉNTÓS TREINTA Y DOS PÉSOS.rCÓN 
20|100 MONEDA NACIONAL),, .importé’ corres
pondiente por diferencia a-la suma, entregada '
por Resolución.119.4444 de 11 dé’abril ppdo.,'pa.ra
"realizar la'gira autorizada al-Departamento-’dn - 
Rivadavia-.a- constatar <casos regiStrados.de P-4.' - - ■
negún el detalle de facturas ¡agregadas a estas 
actuaciones. ■

39.— '.Liquidar a favor del Enfermo .Volan- - -
te don ENRIQUE DIAZ, la suma de $ .1.230 
m|n. (UN . IIIL- .DOSCIENTOS TREENTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL), importe* correspon 
cliente a; 26 días de viáticos, por reemplazo del 
Énfenñero d'e Corrálitos (Dipto. de Rosario, da
Lerma), de-acuerdo a jas planillas que corren .
agregadas a estas a,ctuacion.es'. ■ ¡ 1

49 El. gastó que'_ demande el oumplijnien {
to de la presénte' Resolución deberá ser atendí v 
tlá con imputación, al Amexo E^~ Inciso I— 
principal a) 1— Parcial 40 d'e1 la Ley de .Fre 
supuesto en -vigencia. • ->.■ ,-. .. * •

59 — Comuniqúese, pub'íqúese, d’éese. al -Ll- - 
bro de Resoluciones, etc... ---.- -. -• ,
.- . -GERMAN O.’LOPEZ'- ' ’

. Éb copiar • . u
Andrés Móldela- - ' •

■Tefe de Despacho, de Salud P. y A- Social
- .' . . . 'E'"... . - ■; .. •)■
ItESOLUCiON N’,4572-S , ' . \ -

SALTA, 19- de .mayo de 1956., • ■
•VISTO las planillas -de yiáticos ’ qué • corren 

agregadas a estas actuaciones, presentadas por z' 
personal dependente de este Ministerio;.:,--y-.es* 
tando de- conformidad-con las. mismas,- '■

El.Ministro de Salud Pública y A. Social
’ .- . ’ . R E SO E L VE; j.

19 L. Liquidar a fa-yor del Sr. BENIGNO-VAR
GAS, -Auxiliar 39 Inspector-de Higiene- la’ su ‘ :
ina de CIENTO VEINTE PESOS M|NAOIONAl" ¡
($ 120.“-) importe correspondiente a dos días ,
de’-viáticos,1 de acuerdo, a detalle que corre a- •' 
.gregado a estas actuaciones. •’ • . -

•29 — Liquidar a favor .del Sr, -MARCELINO 
TORRES, la suma de DOSCIENTOS’ .CUAREN
TA-PESOS M|NACIONAL '($-2tó.—) importe- • ■
correspondiente a cuatro días de viáticos, de a- . >s |
cuerdo a -.detalle que corre ágregado a estas-actua 

’cionés. - ' í >- -
39-Liquidar ft.favor dei Bn.EljÁS,RUGE 

la 'suma de NOVECIENTOS PESOS MjNACIQ 
ÑAL ($-900,—•) .importe, eorréspondinte a quiú 
ce. (15) días1 de viáticos, de acüérdó á:-.déta-f . 
líg qué corre agregado a' éstas actaaoiopes.-" - j

4? Liquidar ¿ favor del Sr. .RAMÓN A. óÓ 
MffiZ’, lá súma dé NOVENTA PESOS M|NACIO 
NAL ($ 90.—) importe correspondiente a, un 
día y medio de viáticos, de’ acuerdo á detalle - \ . 
que corre agregado a estas’ actuaciones.t-> .

‘ 5? — Liquidar'a favor deí Sr. Gerónimo’ Guau 
tay, la suina de-DOSCIENTOS CUARENTA PE* 
SOS. M|NACIONAL .($ 240,—)• importe corrés» 
pondienté,a-cuatro días de viáticos, de acúerdo k
a detalle que corre agregado a estas/actúaclo» 
tieé.—-- • . - - ■ . - - - ,, ■ - .

69 Liquidar á favor déi Sr. LEóNtDÉS RE 
NAN'VEGAS, la- súma- <w DÓSClfiNTOS bUA» 
RENTA. PESiOS MJNACIONAL ($' '240.~--j 1ÍA 
porte cOrresiiondiénte á cuatro días de viáticos, 
dé acuerdó a detalle que corre agrégado-/#, es
tas actüaciónéS, - -• ú---.- ,

Liquidar a fáVói‘-déÍ’§r. MASTOM- VAS
piVjtEZO, la sumft da DOSGBEÑTQ5. pUA-^^

I

te.de
SEVERIA.NO
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•TA PESOS MjNACIONAL '($ 240.—) importe 
correspondiente a cuatro días de viáticos, de a» 
cuerdo a detalle qug corre agregado a estas 
actuaciones.
.8? — Liquidar a favor del Sr. MjARCOS LIEN 

DRO, la súma de DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS M| NACIONAL ($ 240.— ) importe co- , 
rréspondientg a cuatro dias de viáticos, de acuer 
do a detalle que corre agregado a estas actua
ciones.

9?.— Liquidar a favor de la Srta. MARIA TE
RESA GUAYMAS, la suma ; do DOSCIENTOS
CUARENTA PESOS MfNA’CIO'N'AL ($240.—) 
importe correspondiente a cuatro días de viáti 
eos, de acuerdo a detalle que corre agregado a 
estas actuaciones.

100 — Liquidar a favor de la Dra. HALrNA 
DE SCHURYN, la suma de DOSCIENTOS O- 
CHENTA PESOS MONEDA NACIONAL (280.) 
importe correspondiente a cuatro días de viáti 
eos, de acuerdo a detalle que corre agregado a 
estas actuaciones.

11? — El gasto que demande el tcumplimien- 
to de lo dispuesto en la presente Resolución 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 40 de la Ley de 
Presupuesto en vigor,

129 — Comuniqúese, publíquese, désg al Li
bro de Resoluciones, etc.

GERMAN O, LOPEZ
Es copia

Andrés Af-m'i'eia
Jefe de Despáche de Sálticl P. y A. Sedal

----- -->■--- ------—-------------- - ---

BEáolÚCIÓNES Í)E MIKAS

N? 13786 — Expte. N? 100 667—C.
PODER EJECUTIVO NACIONAL — MINIS
TERIO DE .INDUSTRIA.—•

Atento -el- incumplimiento del inter sado a 
las obligaciones impuesta? por los Arts. 133 
y. -136 del Código de Minería (14 de la Ley 
10.273) y. d? conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución N’ 1032(53 y l.i 
Disposición de 19 de julio de 1953, 
Í.A AÜTÓRIDAD MINERA,' DE i? INSTAN
CIA,.*

DISPONE:
1« _ dÉCLARANSE CADUCOS los der - 

chos de los señores: MANUEL CAMAOHO y 
AMÉRTCO CARLOS DELLA GIUSTA,. descu
bridores de la presento mina de azufra denomi 

’ nada “LIDIA”, ubicada en el Departanitónvó 
de Los Andes de ésta Provincia.—■ ‘

2? Notifiques-a a los acreedores hipóle &- 
fióB y privilegiados que hubiere, para que- den 
tro del término de treinta días ejerzan ios de 
fechos que puedan corresponderías, bajo ap- r 
clbimieiitó dé inscribirse la mina como vacan 
ií y libró de todo- gravamen.

3? — .De no existir acreedores hT-oterarios 
y privilegiados o vencidos lós treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, irse-fijase 
la mina como vacante y en la situación del 
art. 274 última- parte del Código de Mnería 
(Art. 7? de íá'Ley 10.273).—

49— NoiifíqUásé, regístrese, publiqr,eSe, pór 
medio de carteles y en ai é'ólEíin oficial 
treS1 11 111 Veces en el plazo de quince días, repón
gala la foja, tórnese nota ppf él Departamen
to go Minería y aróhívésé.-L 
DlSPÓSTCIÓN N’ 6á f '

- MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION \ „

N DEL NoiíTÉ A.. - 
ONES PUBLICAS XS. N’s. 234 y 2’5 
érmino de diez días a contar..del 21 
le 1956, llámase a las siguientes licl-

se efeiut: á el días 4! de junio dé 1956 a .as
11 hoyas.
LIOITÁO: 
I .i).provisjpn.

■ lúra íe e 'ectuará el 'idí
111 '

■ dirigirse a. iá Adtnlñh 
icina (te’"Compras),' si-' 

ía; en |Ca-hpamentó Viesmcio; donde' se llevará 
a caboj lo ,actos dé ap'eitura eirlos-tífair y hó--.

MlÑlSflThRlÓ . DE.. lNDUSTIifÁ .. 
A Ración' — -•••-■-■ ■ ■- - •- ■

ElSCALÉSpENDE) 
del NoRte- ~

1 210136.— '
értnlhp dé diez días a contar..del ifl. 
de 1956 llalla >é a Licitación' Pública '

L PARA 'MQV 
L VESPÚcib,
Irá 'en las :*Oiicfóab Qe-'Ja*Adí.ihfte«-

1 il Norte de -lo
nmento 'Vespptió, ’él -.lia"^ -dé ..Mayo 

las 11 hóras.'i^ ' - -
regados éhliPliégd'S'dé Ódidiciones y 
púedeii " dirftl0"' “ ’ ■' ' •

korté' TPB' iíE! 
fepUcio, Salta/ 

ná ' YpÉ.,' 'Salta 
ARMANDO’l \ ...

' ' ‘j Te) 18 ál 2Df5|&6
LUIS . O. HUGO DIAZ, Eácribdiip- Se M;n«S.
i.• ■ é):2, íí y'á2'5'5Ó

N‘-> 13755 — Expíe. N? 100.666—C.
PODER EJECUTIVO1 NACIONAL — M’NIS- 
TERIO DE INDUSTRIA.—

Alentó el incumplimiento" del rntjresadj a 
las obligaciones impuestos por los Arts 133 y 
136 del Código de Minería (14 do la Ley li> 277) 
y de conformidad con' lo estab.ecido por el mis 
mo, !;■ Resolución N? lü.:2-53 y la Dísp'.sicióu 
de 19 de julio de'1953,

LA AUTORIDAD MINERA DE PRIMERA 
INSTANCIA

DISPONE:

1? — Dccláransí caducos ios dera.lt s <l>. 
los señores MANUEL OAMÁCHO Y AMTRI- 
CO CARLOS DELLA GIJS tA, dcsct.br rlor s 
de la piesente mina 'de azurre, denominada 
“FEIRONA’’, ubicada en el De; arf-m=nto de 
Los Andes de ésta Provincia.

2? Notifíquese a. los acreedores iiip.t -‘carios- 
y privilegiados que hubiere, para que dentro 
del témr'no de treinta días eieizai’" los dere
chos que puedan corresponderías, bajo aper
cibimiento de inscribirse la nun>i comí vacan» 
te y libre de todo gravamen.—

je — De no existir acreedores hip- t»wl is 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la ruma como vacante ' c-n'la situación del -'irt. 
274 Última parte del Código da Minería (art, 
7? de ía Ley 10.273).

4? — Notifíquese; regístrese, publíquese,' por 
me’dio de carteles y en eT BOLETIN OFIC-'AL 
tres veces en el plazo 'de quince días, repón
gase la foja, tómese nota p^r el Departamento 
de Minería y ARCHcVc SE.
DISPOSICION N? 54
LUÍS C. HUGO DIAZ, Escribano da Minas.

e) 2, 1' y 22 5'56

LICITACIONES PUBLICAS

N’ -13881 — DIRECCIÓN GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 

. INSTALACIONES
LICITACION PUBLICA N? 527|56 (DC1) 

—29 Llamado—
Llámase a licitación pública con el objeto ds 

contratar la ''PROVISION DE DOS COMPRE
SORES PARA AIRE COMPRIMIDO” con des
tino al Establecimiento AZufrero Salta.

•APERTURA DE PROPUESTAS; 7 de Junio 
de 1956 a las Í1 horas, en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabildo 
N? 65, 3er. Pisó, Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES, podrá cónsul-, 
tarsé o retirarse sin cargo, en él Citado depár 
táménto todos lós días hábiles de 8 a 11 horas.

DEPOSITO DÉ GARANTIA; $ 1.00(1.— Sn. 
pagaré,

Fdo: AQUILES CARLOS LEMmE, CORONEL 
JEFE DÉL DEPARTAMENTO CONSTRUC
CIONES é instalaciones.

Rúenos Aires, .11 dé Mayo de 1'956. 
aQuílés Carlos LéMMé

Coronel
JéfS Dpto. Cónst. é jnst.

Es copia: . . '
HÉCTOR A. CÓÉLIÍO

Ingeniero Civil r
§9 Jefa División Obras •-

- ■■ ■■ S) 21 aí 3Ó|5|á6. .

N912E80 - í 3 DÉ INDUSTRIA DE

í AC3
(ENDE
LIC IT.fi A YS. N?s. 232 J‘233 ■ . 

z dias a contar del 20 
se a las'siguientes lici-

!elPor
ue. Mayo i -. ! i lamones ] 
I^ICITÁCI 
^rovis ion 
blonesl y
F11CITÓ ni

- MINISTE^Í
'■LA NACIGN

MíálNTOS PEIIROLIFEROS FlbCALES "-'
- ADMINISTRACION DEL NORTÍj 1 -
DICN PUBLjDZ, 
érmino de die;
le 1956, llamas,.l - >
úblicas; ;j
ON PÚBLICA 
le maderas |d£ 
m rollizos, íy 

juará pl c ía 30 de Ma'yo 
"’ ~1 3N PÚBLICA

íle maderás.'i aserradas de cedro y ál- 
cuya apertúr

le 1956 a las 11 horas.

YS. N? 232: Para la 
quina aserrada en ta- 

cuya apertura se efec- . 
de 1956 a las 11 horas
YS. N«- 233: iPaia’dá-'|.tCITAGj

provisión1 ‘ I iKai'i'oüo, 3
iia M;.yo

ínt resados ■ en lPI egos de Condiciones’y . 
i oo r ” '.................. ‘

nistraeión 
ija enjCan ;

se efectuará et día 30?*

I Los
lianas

índicaqas
' Ji;

¡isultas, pueden dirigirse a la- Admí-..
. ....), si- 

icio, donde se llevará a 
ra en los días y horas '.

de Y.P F. ’ ¿O. icina. dé Compras) 
pamenté' Vésp

¿abó' lós ¡ dos'de apertr
. anteriormente.'

g. HECTÓRj W GiORDANO ■ 
Administrado: Accidental-' . -

e) 21 al- 30|5|56. '

N9 l?áS7g

YACI^NTOS PETRC LIFfiltOS ÍTSCÁLÉS' 
(ENDE) . L.

ÍINISTRACIO:Ad
i ACrakc:

Por|Jel 
ae mjiyo 
raciones Júbilcas:
LICITACl 
¿revisión

ON PUBLICA 
de repuestos 

:ión i Chí jrolet modeló,

YS. ,N9. 234: Para l'a 
y "accesorios para ca» 
1351, y cuya apertura

ON PUBLICA
de lámparag eléctricas, y cuya ápte

YS. N?’ 235:' Para la '

i -i» dé- Junio de , 1956■ lura
l las

Los ;int resados en íPllegos de* Cóndie'Onas''V ■ - 
'aemásicoi sullas, pueden 
tracíó.n- di

horas.

. Y. .P; F.. (Di

a cabo lo '.
I ! ras indic! das anterio'rmente.—- ■ • '•

r M. Giord&no —) AúmínJswador -Ac-
J . é) 21',ó al :4J6-5Ó-

I = q
cidental

N9 ■ 
DÉ 1 
LIFERQS

1'38'
Á'tílMTEÑTOS- w£WX

' -jr-’ AtíMlÑlS.» - 
- LÍOÉ1 ACIÓN PC»'.

BIFEROS 
TRACTO* 
jJLTOk Nf

Pér Hel _ 
te Mayo 

N9 21’0:56 
DÉ 4¿R. 
-EN'zbN 
¡,e efjjjitu 
-ración d 
sil Cáiilp 
dé 1956 i 

II. .los ini

para la cont[riit'ación de Ja -MANO 
MIENTO. DE TIERRA 

Salta, cuya apertura

i :i$ti‘]iér.
i ñéiito] Ve 
DiVísIo' J

. --rádor

ifse a la.. Administr-’.»- 
MDÉ),. sita en Cainpil-’' 
7 evacuar consultas'ert 
y Cflciña_.CJráh.—’ 

" TEÑÍ' UR1NI, Admíhis*. -

dera.lt
dcsct.br


PAG-1796- ' - - '

N’ 13872 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION FU- 
ELIDA. N« 229(56.——

' Por el término“cle diez días a contar del 18 
do Mayo de 1956 llámase a Licitación. Públi
ca N'-’ 229|56 para la contratación ele la MA
NO DE OBRA PARA EL ACONDICION AMíEN 
TQ DE MATERIALES, CARGA Y DESCAR
GA DE VAGONES Y CAMIONES EN ALMA • 
CENES DE GENERAL MOSCONI, Salta, cuya 
apertura se efectuará en las Oficinas de la 
Administración del Norte de los 1. P. F. EN 
DE, sita en Campamento Vespuelc, el dia 23 
de inayo de 1956 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consrdtas, pueden dirigirse a la Admln.stra- 
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF., Salta y Oficina Orán.—

Ing. HEOTQB M. GIORDANO, AclmimrtM- 
flor Accidental.— ■

e) 18 al 28(5(66.—
w ..... . ■

1386'4 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS — OBRAS SANITARIAS DE LA NA
CION — LICITACION PUBLICA -

Aparatos doradores, 'desadores e indicadores 
de niveles.— Espediente! 4834(1956 — 5,7|i(J56 
a las 15,00 — Charcas 1840.-—

e) 18 al 24|5(56.—

N«- 13848- MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE -LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA NV 228|56.—

Por el término de. diez días a contar de'. 11 
de. mayo de 1956 llámase a Licitación Púb'Jca 
N" 228|56 para la contratación de Ja EXPLO
TACION CANTERA DE PIEDRA EN CAMPA 
MENTQ VESRUCIQ, Salta, cuya apertura se 
efectuará. en las Oficinas, de la Administración 
del. Norte de los Y. P. F. ENDE, sita en Cam
pamento Vespucio, el día 21- de Mayo de ISI.O 
a las 11 horas.—
■ Los. interesados' en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF (ENE®), sita en Campamento 
Vespucio, Salta y evacuar consultas en D.vi- 
fiiohal YPF Salta y Oficinas Orón.—

Ing; ARMANDO J. VÉNTURINI, Administra
dor.—

6) 15 al 21|5|56.—>

Salta, maÍ'u 22'be 1956 

11 horas.—
Divisional Y. P. F. y Oficines Orán.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Admjnisti li
ción del Norte YPF. (ENDE), sito en Campa
mento Vespucio, Salta, y evac”ar consultas en 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador

e) 14 al 24|5|56.

N? 13828 — MINISTERIO D® INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N» 212(56.

Por el término de diez días a contar del 11 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Fúo.i- 
ea nv 212(56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA 
DA Y PLANTADO DE POSTES EN AG CA
RAY, CAMPO DURAN, POCITOS Y MADRE 
JONES, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración del Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Oampame'iio 
Vespucio, el día 22 de mayo de 1956 a las 
11 horas.—

Los interesados en Pliegos de C'-ndic'on s y 
Consultas, pueden dirigirse a la A-'m-nstni- 
ción del Norte YPF. (ENDE), Sita- en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas tn 
Divisional YPF. Salta y Oficina Orán.— 
ing. ARMANDO J. VENTURINI - Admin’str'1- 
dol' e) 11(5 al 22.5 56

N? 13843 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE. LA NACION — YACIMIENTOS. EElRíj 
LIFEROS RISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N« 213(98.—

Por el término de diez días a, contar del 13 
áe mayo de 1956, llámase, a, Licitación Pú
blica N" 213(66 para. la. contratación de la íviA 
NO DE OBRA PARA EL MONTAJE Y DES- 
MONTAJE DE CAÑERIAS EN CAMpAMEM 
TO DURAN, aguaraY, FOOÍTCS Y MA 
OREJONES, Salta, Cüya apertura se eieetüa 
rá en las Oficinas, de- la diiiinlsttación. del Ñot 
,te .denlos Y. P. F. ENDE, Sito eh Oamparneri 
lo Vespúrto,. el: día 24 de mayo de 19áG a h.S

UCmCIONES CHIVADAS
N» 13889 — DIRECCION GENERAL DE LA 

Vivienda y obras publicas — provin 
OTA DE SALTA.—

SALTA, 17 de Mayo de 1956.—
Llámase a Licitación Privada para el dia 33 

de Mayo do 1956, a horas 9, para la provi
sión de los sigu'entes materiales dest'aados a 
está Dirección General:

160 Mts2. de Vicr-i Blanco
50 Kgs. de Grampas para alambrado
50 Kgs. de Estaflo 33%

16.000 Mts. de Alambre ''San Martín” alta re
sistencia

•3.000. Mts. de Alambra tejido galvanizado, pa 
ra cerco, N? 14, malla de 2”f de 1.50 
mts. dé alto.

Él Pliego de Bases y Ü-vrdlcioh s Generaba, 
cuyo préü'ó es da $ 30.—1 m(n. (TRÉlÑfA 
SC-S M|N.), puede retirarse persona'm'nte o 
solicitarse por cúrta en la Tesorería de la Di
rección- General de la V.víchela y Obras Pil- 
bli as, sita en calle L.avalle N’ 550,56, SALTA. 
A q. CARLOS A. FRANZ1NI, Interventor.— 
Dirección- General' de la Vivienda y 0< Públicas 

e) 22(5(56.—>

N? 13891 — SUCESORIO.^
Él Juez Civil, dé 2'1 Npminaelói,. cita y ■ hl 

plaza- por SO días á herederos y acreedores db 
Dn. MARTIN TE'JER'-NA.— Sata, M.iyo. 17 
de 1956.—■ •

AGUSTÍN ESCALADA YfelOÑfiG; secretario 
e) 22|5.,al 6(7(56.—

. BOLEtlN'OFICÍAL‘

N? 13883 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo C vil y Comercial de 

3’ Nomb.iacl¿n, Dr.. Adolfo T orino c-ta por
fíenla días a. herederos y acreedores de dona. 
LORENZA ESP1NDGLA DE ARROYO. Srt.ta, 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YR1NDO, Se r.tario. - 
e) 22(5 al 5(7(56.—

Ni’ 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. JuLz en lo O-vil y O moreiál' de 3:-' 

Nomlnac’ón, Dr. Adolfo Torlno cita por treín- ■ 
ta d?as a herederos y acreedores de clon RA
MON ROMERO.— Sa’ta, 18 de Mayo de 1156. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. ' 

e) 22(5 al 5(7(56.—

Ní> 13877— SUCESORIO: Vicente Soiá, Juez 
P Nom'nación Civil y Comercial, cita por tre'n 
ta días a herederos y acreedores da don Car
los S. o Oarlos Silvio Poma. Salta, 17 de ma
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Sesrctai'o

e) 21 ;B al 417(56
«ti tir.nnirn imiTi—nrim»r~iiriir n i > >r~ TiiuiitiTiT wi»i» imui i i— - r i~ - — —-—. -
N’ 13876 — SECESORIO: Eu scilor Juez de. 
P Instancia 2? Naminación en lo Civil y Co
mercial, cite por treinta días a herederos y a- 
cl'eedores de don BONIFACIO GERONIMO ÍFJ 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1936,
Aníbal Urribarri —— Escribano Secretario •

e) 21(5 al ’4|7|5(i

»» 13866 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación c ta ■ 

y emplaza por treinta días a heredaros. j r.- 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER
NANDEZ.— Salta, Mayo de 1956.— ’

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarte, 
c) 18(5 al 3|7|56.--

N’ 13846 — El Juez do P Instancia 3’ No
minación C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 19o6. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo Interino.

e) 15(5 al 28(0(60.—

N? 13845 — Él Juez do 1» instancia 2^ No 
minación C. y C. cite y emplaza por tremía 
días a herederos y acreedores de feAMUN DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo dé 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.»»

e) 15(5 a) 2816(66.—
,»in«,nraniM»<«»xvrmr,»i^iwiriumitt»-*. iJj»j qi«j i

N? 13&38 — SUCESORIO.— El Sr. JueZ d-5 
Primera Instancia, y Tefcera Nominación eh .6 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dlaá a herederos y acreedores de d ña Nata
lia- Éiñilia- de Jesús Diez de Del Cásti lo.

SALTA. Mayo 10 de 1939.
Aníbal tílivai'fi Secretario

' e) 14(5 ai. 27-15(56,
T.iífti ^w.“'V»..-iirt*»n'ñ.!>rlia-ni'riiill>irtirtn<7.r-iMrnrrtinirinr -.-i -tt------r-wiWT^fanT *

N’ I3Ú?5 ÉSlCTO. SttÜES.OKICs.
El seSor Juez dé Primera Nominación. Ci

vil, cita y efnplaza por treinta, días a herede» 
ros y acreedores. do D. Elias Banille,—

SALÍA, iiiayo 3 de 19gG. ■ ■ - ■ . -.
E. Giliberti. Dorado. - Escribano^ Sééreiaidó

é) it|5 -'ál 26(6|S'á
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■” N? 13820 — El Señor Juez dé Primera Instan

cia Tercera 
a ¡herederos 
Salta, maiyo

Nominación Civil cita y emplaza 
y acreedores de Tomasa Salva. — 
8 de 1956. e)10|5 al 25|6|56

SUCESORIO.—N’ 13813
El Sr. Juez- de 1? Instancia en lo Civil y 

- Comercial, de 2» Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8|5 al 21|6|5G.—

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA GARCIA „ 
DE IBA-NEZ, por el término de 30 días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Salceño.

SALTA, 30 de abril de 1956
E. GILIBERTI DORADO
tapio

Escribana Secre

Id£ñs 1‘ ¡rederos y ¿|ci|eedores di CELESTINA 
DELI^AE

SABIA
AN’EpiL

24 de abril
URRlBARjíif

le 1956
— Escribano Secretario 

e) 25(4 al 8¡6t50

e) 2|5 al 1416:56

.3^65

N?. 13811 — EDICTO.—
El Ju©z en lo Civil y Comercial, 29 Ncml- 

*iraclón, c
,! creedores
- mino- de

1956;—
ANIBAL

ita y emplaza a los herederos y n- - 
de ANATOLIO PLAZA, por el té-;- 
treinta días.— SALTA, Mayo 7 de

NV 13779 — SUCESORIO — 
mera Nominación Civil cita 
treinta días a herederos y acreedores de rl.- 
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DB 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORAD? — Es-ríhaio Secre 

“ taris

y emplaza
Pi -

a.ik-
SAL 

. lGUf|í'Il| 

no S irti

URRIBABRI, Escribano Secretarlo.—. 
e) 8|5 al 21|6|56.—

e) 2 ¡5 al 14|6|56.—

— SUCESOR
7”:. N ra.,.ien 

■>y>. . a por !tr:
Don: j.d.

1 de abri¡¡ t 
ESCALAD^

rio : ri

■ ÍS7¡60
’e 1
boi

J v.es
«11 y

LAV!

jíO — El <
1 lo Civil
ün'.a días
ÍACINTO .

cíe 1956
i IRIONDO — Escriba-

Juez de ira. 
y Com.rejal 
a herederos 

AG’JIRRE.-

Escribano Secretario
í e) 25(4 al 8(5 56

— sucesor: 
'a. Instrncia 
lercial, cital j

1O — Angel J. Vidal, 
y 4la. Nominac!ón Ct- 

emplaza por treinta 
deros y azripec ores de MAKY SALIN

JUR’.— J
1'3 de abriíl d
R A. SIMEpIN — Escribano Secr-

¡Dlfi

N? 13804 — EDICTO SUCESORIO .—
• El Angel J. Vidal, Juez interino de 

Instancia 1* Nominación en lo Civil y Cr 
mercial, cita y emplaza por treinta d.'as a 
herederos y acreedores de Don JO/iQUÍM 
NiEVA, para que dentro de dicho térm'no

- hagan valer sus derechos.— SALTA. 3 de Ma
yo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.— '

-. . • ' e) 7|5 al 19(6156.—

N? 13776 — SUCESORIO — JULIO O. MAR 
TIN CBOSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món deü Carmen Fuensaiida.— Edictos Fo:o 
Salteño y BOLETIN OFICIAL.— '

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez

e) 30|4 al 13¡6|56.—

“JAL
V 7Al.tiÉM|| 
tario !

bfl 9

de Paz

1956

’e) 52¡4 al 8¡6¡56

N« 13800 EDICTOS. — ANGEL VIDAL, 
■ Juez interino del Juzgado civil y Comercial 
•r de-Primera Instancia, Primera Nominación, ci 

’ ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR-

• DON,- para que hagan valer sus derechos. —
• ■ Los que el suscrito Secretario hace saber a sus

efectos. — SALTA, MAYÍO TRES DE 1956.— 
E.. GILIBERTI DORADO

.Escribano Secretario
e) 4|5 al 18(6(56

’ N1-’ 13773 — SUCESORIO — El Sr.
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de

Juez Uu:u

• merp N 
elíasí a 

.TORES
A de!
Salta

BERTI

A
R

1
■ SUCESOR^C: 
pin nación, ¿jiti.

los interesados en la sucesión <1

— El señor Juez 
y emplaza por cr

de
In

Waldemar

Reynoso,—
Abril 26 de 1956.

A. Simesen. — Escribano Secretario
e) 27|4 al 12|6|56

■CDO, SIXÍIA 
□o.— ;!•

11 de abril!
C RADO —

RODO Y MAR'A LA

. tie 1956— E. GELT-
E^cr ¡baño Secretario.—

*1 e) 25(4 al u|6Sd

N? 13794 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
-........... e) 4| 5 al 18 |6 (56.

N° 13772 — SUCESORIO — El Juez en l’c Ci 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer 
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano

e) 27|4 al

sus dere-

Secretario 
12(6 loo

£9 137-19
31 Jtiez 
empitea 

■Redores c 
S

y 
en 
ClfeUZ.

aníb'ál

I— SUCESCiRto.-----  "
□.'vil de Segunda Nominación cita' 
por treinta'¡di 
k ISABEL o
[lita, Abril 17 
urribarr'|, 
fe) 23¡4 al 6(6^6.

lp 13^37 ■
■Jw : 

i e ójl' i.l 
4 t

El Sr. 
m’h 
p’-fj1 
res!

■•a p1 
de

tyALlk

as a herederos y a- 
ISABEL TRINIDAD • 
de 1956,—
Escribano Secretario.

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal.
■ Juez de 19 instancia, 49 nominación en lo civil 

y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmonte o José Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por treín-

■ ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es-

■ críbano Secretario.

K« 13763 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nora nación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— Sal- 
TA’, Abril 24 de

E. GILIBERTI 
tario.—

e) 26|4

1956.—
DORADO, Escribam S'irc-

al 11|6|56.—

lar .o.-

NV 13767’ — El

e) 3(5 al 15|6|56

- N? 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri- 

, m.era Nominación, cita y emplaza por tr-einta 
días a herederos y acreedores de D. AJntonlo 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
'abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 815 al 15|6|56

de Primera Nominación 
días a herederos y a- 
Vega Cajal de Maroc- 
Vega de Marocco.—

K» 13^ 
Civ 11, cii 
redros [ 
DIA! 
bril

W, 
tario.—

taI*
Juez 

Civil, cita por treinta 
creadores de Gertrudis 
co o Gertrudis Rosario

SALTA, 3 de Abril de 1956 —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S^cre. 

tario.—
e) 26|4 al 11|6|56.—

N’ 13766 — EDICTOS
El

ción
Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
en lo Civil y Comercial cita por treinta

— SUCESOR
z de Primera . .

lo Civil y I Comercial cita y tm- 
. inla oías ¿
MANUEL T.r
bilí de 1934-
IR A. S.’Mpsj

OS:
Instancia Cuarta No

heredero^ y a-r cdo
?,0.1IBIO JUARES.—

EN. Escriban:

p|4 al 5|6|56

3

.Z DE Bj 
de |

[ALDi

El Juez ele 
emplaza ppr 

creedores de 
;doya de í

Cuarta Ncmi.'iz'o i 
treinta días a hé- 
MARTA ANTCnía 

D¡AY. Salla. 17. de
^956 —

’EMI R A. SIMASEN, Escribano Sei

e) d|4 al 1?|6|56.~

n| 1372¡6 SUCESORIQ. 
e| Sr.!.

y empiasi
creedores1

jiiue
14 p 
y de

‘ ’RDA DE MIjI derephos.-y 
ASUSI^N 

rio. p

de 3? Nomíi 
ir treinta día: 
doña JUANA 
INDA, para, d 
rita, Abril I2I 
ESCALADA’ YRIONDO, Secrsta-

pación O. y C cita 
s a herederos y a-
ERClLIA M'RAN- 

re hagan va'e - sus
de 1956.—

) 1814 al lf||6|p6—



- N“ 13722 -± EDICTO SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1» Ins- 

. taneia 3?- Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a heredero0 y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE .CAFFARO, para que dentro de dicho 

- término hagan valer sus derechos. Salta 18
■ de Abril de 195.6.—

- AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.—

e) 18|4 al 19)6)56.—

: .. N» 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO; Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON JCRGE

■ Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16)4 al 29|5|56

N» 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera las 

.' tanda y Segunda Nominación en lo Civil y 
. - Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

• rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1958. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

N? 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera ins 

taincia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herej- 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL UiRiRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N» 13692. — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercie], 
.declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bu¡- 
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL, a todos .los 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario 

e) 12-4 al 24-5-56

N? 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Nom) 
nación, cita por treinta días a herederos y a 
creedores de don ANDRES BLAJOS O BLA 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N» 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nominación en ro Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase la 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.—

’ ' ’ e) 11|4 aT 23)5)56

N’ 13684 — SUCESORIO.—
, El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 4?- Nominación Civil y' Comercial, cita y- 

emplaza por treinta'días a-heréderos- y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA.—■ 
Salta, 10 de Abril de 1956.—- WAWEMAR 'A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.: -

e) 11)4 al 23)5)56,

N‘> 13E94 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.—

Ei día 7 de Junio de 1956, a las 17 horas, 
en calle V.rrey Toledo N? 719 de esta ciudad, 
remataré SIN BASE y contado lo siguiente: 
Una cama hierro de una plaza-y media usa
da; 2 arados a rejas; 1 bicicleta marca King. 
N'-' 134012, regular estado; 1 carro para mu- 
,as; 1 balanza era. platos y pesas; 1 mesa -& 
donda desarmabie; 6 sillas usadas; 1 gato pa
ra carro; 1 reloj pared; 1 bomba agua; 1 zu- 
rrila de mano para cajones; 1 tote herramien
tas comprendiendo, llave inglesa, pico, azada, 
í:na;a, cepillo carpintero, tijera podar, esco
lara, pirras, apero, lo que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Daniel Poclava, 
domiciliado en Virrey Toledo 115, ciudad, don
de pueden ser revisados por los Interesados.— 
E! comprador abonará el- 30 O|O del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo O. y C. en juicio: 
“Herencia Vacante de- José Martoreli".—. Ce
rnís. L-n de arancel a cargo del comprador.-r- 
Eíílüjs por 3 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—•
art'üro salvatierra.—

e) 22 al 24|5|56.—

N’ 13893 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 55.000 %.

El -día 8 de Junio de 1956 a las 10.30 hs. 
en el hall del Banco de la Provincia, España 
615, Ciudad, remataré con la base de CIN-'

CUENTA Y' CINCO MIL PESOS M|N. Un 
Tractor marca “Hanomag" Modelo R.28, Mo
tor Diesel, de 4 tiempos de 28 HJ?. Ni .158983, 
4 cilindros, Rodado delantero 600x20 y 9x42 
trasera, Chasis N? 829791 con levante hidráuli
co, el que se encuentra--en poder del deposita 
rio judicial Sr. Roberto Bonansea, domicilia
do en Colonia Santa Rosa, Dpto. Oran, donde 
puede ser revisado por tos interesados.— En 
el acto 30 o|o como seña y a cuenta del pre
cio de venta.— Ordena Sr. Jtez de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo O. y C 
en jui.io: Ejecución Prendaria “Banco Prov-n 
cial de Salta vs. José Faustino Flores”.— Co 
misión a cargo del comprador.— Edet-rs p -r 
-8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
ARTURO SALVATIERRA.—

e) 22|5 al 4|6|56.—

N? 13890 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — SIN BASE — EN ORAN.—

El 'día 13 de Junio de 1956 a las 16 horas, 
y días subsiguientes, hasta su total termina-, 
cien, en Güemes N? 692 de la Ciudad'de San 
Ramón dé la Nueva Orán, remataré, SIN BA
SE, dinero de contado, Conservas, dulces, li
cores, yerbas, cucharas, cucharones, tenedores, 
cuchillos, sartenes, candados, estanterías, mos 
tradorés y demás objetos que se harán cono
cer en? acto de Témate;-los que se encuentran 
en el local indicado, .pudíendo ser revisados por 

los interesados;-— -Ordena ¡Sr.-‘Juez jde-Prirnm'á i 
Instancia-Tercera Nominación >C..?-y »O. en- -jui-. ' 
CÍO:' “QUIEBRA • DE EDMUNE O i-GALaBZA”.r 
Comisión ;de arancel a cargo- del comprador,■ 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

e) 22|5 al 4)6|56.—

N’ 13888 — Por: ARISTOBULO CARRAL. 
JUDICIAL — COMPRESOR S.’ I.-A. M — 
SIN BASE.—

El día viernes .1’ de Junio de 1956, a las 17 
horas, en mí escritorio, Deán Funes N’ 960, 
Ciudad, venderé en subasta publica, sin base 
y ál mejor postor, Un Compresor •marca Sr 
I. A. M. N’ 1327 I. A. en buen-estado.— Di
cho bien se encuentra en poder del deposita
rio judicial Sr. Eduardo Martor-rell, Avenida'-- 
San Martín N’ 549, Ciudad, donde puede re
visarse.— Publicación edictos por tres días BO 
LETIN OFICIAL y diario Norte.— Seña prác- 
tiva.— Comisión cargo comprador. -

JUÍ&1O: “Ejecutivo, La Mundial c'MartorelI 
Eduardo.— Expte. N» 20.660)56'’.—

JUZGADO:- 1? Instancia eri lo Civil y- Co
mercial, 4? Nominación.—

SALTA, Mayo 21 de 1956.—
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Pübllco.— 

e) 22 al 24|á|56.—

N? 13887 — Por: ARISTOBULO CARRAL.— 
JUDICIAL — HELADERA ELEC l'RIC’A CO
MERCIAL — SIN BASE.—

El día viernes 1’ de Junio de 1156, a las 
17.30 horas, en mi escritorio Deán Fuiics N° 
960, Ciudad, venderá en subarta pu f .va, 
base, y al mejor • postor,- Una Heladera-eiéetei.-n . 
ca, tipo comercial, de- madera li.'sl;;nla, seis 
puertas, marca “Centuria”, oon motor, - ir buen 
estado de funcionamiento.— Dicho b-en se:=cn-i 
cuentea en poder del depositario:-judicial Six; - 
Amado Sivero, Ituzaingó N? 377 C.udad, aton
de puede revisarse.— Publicación edictos por 
tees días BOLETIN OFICIAL y diario Norte. 
Seña de práctica.— Comisión - cargo'--ctonp-:<- 
dor.—

JUICIO: “Ejecutivo, La Mundial Cjtíívji.T» 
Amado.— Expte. N? 20.659)56’.—o

JUZGADO: í'-v Instancia en-lo C;vil y-Co- .. 
mercial, 4* Nominación.—

SALTA, Mayo 21 de 1956.—
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Ptluiicoi— ■ 

e) 22 al 24|5|56.—

N? . 13885 — Por. MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE:— .

El 13 de Junio de 1956, a horas 17,?eW. 2P - 
de Febrero, Ciudad, remataré ‘SIN BA SE:-los, . 
siguientes-bienes muebles: Un mostradora de ■
3 mts. largo; dos vitrinas, estantes..con das. ..
puertas corredizas c)u; ventilador ■ marca.-
“TURENA” ~-y-un escritorio de- cuatro- cajones,* 3 4 * * * 8- •
Depositario Judicial el señor Fidel Auza,< do
miciliado en Mitre 1098, donde pueden revi
sar los interesados.— Ordena Sr. Juez 1“ Ins
tancia O. y C. 1» Nominación en Juicio: 'EJE-- 
CUTIVO — GALLI HECTOR vs. AÚZA* FD 
DEL”.— En el acto del remate 30 o|o del se
ña a cuenta de precio de venta.-- Comisión 
de arancel a cargo del comprador.—; Edictos ,,
8 días en Diarios Norte y BOLETIN ,CFJ CIA 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.^^..;. ,.

e) 22|5 al 4)6)56.— .... .' ....



_ BOLETÍN OFICIA!; ! _ .____

N‘-’ 13884 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.--

E¡ 7 de Junio da 19¿6, a horas 17, en 2J r.c 
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BASE, nu 
merosos cortes de géneros de distintas tanda- 
des y medidas, para uso femenino, que se t,n 
cuentran en poder del suscrito Martiliero u 
su domicilio de 20 de Febrero 4»(i Dpto. D, 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los m 
teresados.— Ordena: Exema. Cámara de Pa ■' 
Letrada.— Salta, Secretaría ¿ i.n Jacio 
“EXHORTO — KOREMBL1T TOBÍAS vs. GA 
I,LEGOS ANTONIO siJUICÍO EJECUTIVO 
Expte. N? 1.108|955.— En el acto, 30 ojo i.: 
sena a cuenta precio de venta.— Ci.nT.sion ue 
arancel a cargo del comprador.— Edictos 3 días 
en diarios Norte y BOLETIN OFxCLAL.— • 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS —

e) 22 al 24(5(56.-—

SALTA, MAYO 22 DE 395Ó' pao. i m

N? 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denom’na
do Agua Blanca — Dpto. Orín JUDICIAL— 

BASE § 40.500:—
El díá 16 de Julio de 1956 á las 17 hs. en 

ol escritorio sito en Deán Funes 167 -Ciudao- 
remataré con- la base de CUARENTA M'h 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACION M», 
todos los derechos y acciones que le correspou 
den al ejecutado José Nioi.en el inmueble de 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
tai:«ento do Orán, en la margen izquerda del 
río Santa Cruz, colindando; por Norte, con 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con rio 
Santa Cruz,, y por el Sud y Naciente,, con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto al folie 
357 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en Jo O. 
y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Arge.ití 
na-Gompañia de Seguros S. A. ,Vt>. José Nioi- 
Comisión. a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 21|5 al 4(7156
. ....... i i1, - -- 'n
N” 13800 — JUDICIAL SIN BASE 
POR FRANCISCO PINEDA

; El .día JUEVES 31 DE MAYO DE 1956 a ii¡s 
18 lis, en mi Oficina J. B, Alberdi 263 Sala, 
Jehistaré SIN BASÉ dinero dé • contado, úm 
iháq. Esctfibír "WellINGTON” 120 espacios; 
Un escritorio metálico “téM" 4 cajones y 6 
muñecas.— Ordena Sr.. Juez de Primera ins
tancia en lo Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción en juicio' “HUMBERTO BINI vs. -ZALA 
ZAR PEDRO MIGUEL” EXpte. N? 2076? y 
20853.— Publicaciones norte y boletín OLcia-1. 
Seña én el acto 30% Oomfs'ón de Arancel 
a cargo del comprador.— Los efectos á Rema
tarse se encuentra- en poder de Sil depositario 
Sr. Bini calle Péllegrini N-e 45-1.— 

FRANCISCO PINEDA
' ^ARTILLERO

i ' B) 17 di 23] 5 ¡56.

Nf> 1394? _ p-oíh íoéíé AUíérTo tjoitNtíjo 
■JUDICIAL —— FINCA ÉN CUíCOANA 

BASE í 69 3á3 33

El día &'■ efe Julio de- 1956 a laS 17.—-i-íbras 
feu’m: esirftórltfi Deán Funes- 169 Ciudad-, re

mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y KUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y IitES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o srtin Jas dos ten.i.-' 
ras partes de la avaluación fiscal, Ja finca ,ic .c 
minada “SAN NICOLAS", ubicada en e; depm 
lamento de Chicoana, partido de El Tipal du 
ésia Provincia de Salla, la que se encucnt':i 
dentro de los siguientes límites generales. Al 
Norte propiedad de Ignacio G.’anuco, Ambro
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertr.no co 
lina y el Río "Fulares”; al Sud propiedad Ce 
Pedro Guanuco, Ignacio Guarní: o, ‘ C.mp.: 21 e 
gre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “fl-mta 
Rito de don Luis D’Andrea y Geste pr. pie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia 'I', de Guanu 
co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Caín 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutierres y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Su:t con 
finca “Santa Rila” de don Luis D’Andrea, lo 
que hace una superficlode 164 l-.éctarcas, 91 
areas, 89 metres cuadrados y 47 de .ímctrcs cua 
drades.— Mensura judicial aprobada- por el 
Señor Juez de Primera Instada Primera No
minación C. y C. por auto de facha 17 de Mu 
yo de 1910.— Título registrado a folio 355 asien 
lo 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
Partida N? 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
comprador entregará en el acto de remata el 
veinte por ciento del precio de venta y á ciú.u 
ta- del mismo, el saldo una vez aprobado por 

Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Juss 
Primera Instancia ' Segunda Nominación

e’.
de
C. y C. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI 
VICENTE VS. ZURIGA, NORMANDO T.— 

■de arancel a 
por 30 días 
Norte.— 
al 2758156.

Expte. N" 24.138|55.— Comisión 
cargo del comprador.— Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y Diario

e) 14(5

lente aj|las 
fincal, Jóte 
mi esqúin;
saje jdsjé 1 
ds los ILlai t

>cal, Jóte

los jLlai 
con el 1 
DC’ *1'™ 
de

dos terceras partes de su'. valuación 
de terreno .con edificación, que for* 
entre las (janes General Paz y Pa '.

>. BáldovinOj llamado también Raíz
os. designado
, denla manzana V., archivado el jila’ . 
6, en B. dé Inmuebles. Extensióú.r’ ’

en el plano ’de loteo’.-.

' bajóiN?
11 metr >s de frentei sibre la calle General’ 

Paz por! 4] "" —-t--- •■»- =- -- ~
Ba Idoviiío 
de 
sé

N? 13834 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -------- VARIOS ——— SIN BASE

•EL DIA 4 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio’; Deán Funes' 169, 
remataré, SIN B'ASE, Un termómetro marca 
“Aerómetro Bannl”; 11 frascos de diferentes 
tamaños y formato para trabajos químicos; des 
tanques para petróleo de 200 litros c|u; 43 va 
tillas de vidrios de diferente espesor y largo 
4 ihesas de madera, tres de ellas desarmabas 
cóh 4 caballetes; 5 repisas de madera, dos de 
üii hits, dé largo ñlás o menos y tres iuettOS 
de largo; 2 tachos ’ eiilozád-ós con- tapa taina- 
ño mediano y 75 tubos líe ensayos, los qüe s6 
encuentran én poder del depoS:tario judicial 
Sr. Miguel Serapio Óttiz, domiciliado on 
Buenos Aires 63-Ciudad. donde pueden - ser re 
Visádbs-jiqí los interesados.— Ordena Sr. Juez, 
de Primera 'instancia ■■ Segunda-’Nominación eh 
juicio: “ÉMBÁRGO¿,?S®VEN'riYo — 
oiAuX, Josefina m. de-lV8.,JmArio VAL 
DlVlE-ZO”.— ComisÁn de arancel a-ca-rg.q.de) 
comprador.— Edictos pote8--d(as wffóletfii Cf-i 
cíái y Foro Salteño y una-- VeZ;ten.Norte.—

6) 11 aM2j6|5llrt

Ni 13S23 — Por AÍtTURÓ SALVATIERRA 
ítlDICtAL — ÜÍMUÉBLÉ-ÉN ÉSTA CIUDAD. 
Base $ O.COÚ. — a día 13 dé juiilo de 1956, 
a láS 17 hs. eii -él escritorio Sitó -Deán Fttóés 
167 - Ciudad - Rémátáré co.il la báse, de Nueve
Mil-Seisij-’éntoS .pcsos.-juónéda.nacionaj, -equival de San

jímefLps
D. Bcildo 

Oc ste, -¿on 
435-asiento 
circunsi 
cela 
82(2 
20

IC’.ÓI

18
E i

.50 metros jde fondo, sobre Pasaje. 
s¿a una supet fíele de 456 metros 50 

,-; limites: Norte, con el Pasaje Jo--» 
úno; Sud, lote 
calle General 
i- libro 20 fe,
I- Sec. E-
Nomenclatura _______ _ ______

acto el comprador abonára éf

18; Este,-con Jote 27 
Paz.- Título:- folio

D. I. Capital.— plr- 
Manzaná 23 V.— Páí- 

á Catastral; Partida-'
el

cómc seña y[ cuenta dél pre-‘ 
rtidi 8202. En¿| el acto ei comprador" 

señor Juez'l.de Primera Instancia’ 
inación en’jlo C y C. én juicio':’ 

otecaria: Eeimoselie Práxedes vS.' 
iría Elena y Lorenza. Comisión dé'

A'. Sálvatié-’' 
e) 10(5 al l9f6[56’

cuanta dél pre-1
tral; Pai__
cioí ‘Ordpná
Cuarta Ñoñ
Ejecución H
Veíázqueé _________ _______ __________
arakcei |! edrgo del comprador. Edictos pbr’15 
días en Bol^in -Uficiál y! iyorte. — xí'. 2ñ’.7l-tií 
ira

■IIpOR: JOSÉ ^LfeÉRTO CORNEJO 
INMUEBLES — BASE $’ G66.0B * 
™ ~1“d’dE 1956 A LAS ,17.i~.

jen ijjii escritorio ^eán Funes. 1¿9—, cltt, 

 

SÉdjENTA: Y||SEIS .PE^Op

N? 138031—1
JUDICIAL '

EL DlX 19(| DE JUNIO ¿d!
HORAS, |¿
dad rematar n con la BASE DÉ SEISCIENTOS 

.\ ¡ ’ CON. SESENTA Y 
OS MONEDA NACIONAL, o. sean, 

i la avaluación fiscal, I ’ *1 II ■ '• I -
el inmueble »t|bicado en Pacaje CliEUlGhprrg (él 
que se encu&i 
y Perdenera) 
mts. _L... 
en su’costad
Oeste 
el W 13 dél ____________ _________
de l imuébles||bajo N? 1568, limitando' ál Noria 

noiiibré (Hty’Pasáje’ Chanché-

SEIS CENT
las 'dos tercefas partes.de!

'sup

de cont I

■ ■ - tt-'-l ’ v - ■
ra en cadle.JEspaña ej.Ciiel. Suáréz 
Mide 10.— -'jnys. .de. frente; Í3?.5Ó 
a-frente poit 28.40 mts. de fondo 
Este y 37.!4o|riits. bii-sü costado 

its2., designado cóñ 
en Dccióri. General

rilóle 288,50* S
ano archivado

Pasaje s
Hf

can
rra) al Es,fe lite 12; :dl Sud ’ Tíás deTÉl C. N. G. 
-p> y -.I -irv/.c-í.-IL Ix- J -c -• -kin- n»-
Seccón Gr ____
'lor fiscal ? 1 ||ooó.00.
el tii’iiíta'
ouen, 
l’ñ It 
cío: 
BÍA • 
EDAD VS? O . 
misión de *árai 
tos p ir 15 Hías

al Gesté lote 14.-4! Él 
anzana 123a- 

EÍ¡ c

ártida ’ NI' 211407^ 
- Parcela 3— Vá-1 
imprador entregará

poill' ciento dél I preció"db3"venta y a
¡mi;a- de 

stqncia- 
‘EJECUC
RUl-éi P

W I—

mo-.—-.Ordeña! Sr. Juez -de Prime 
ua-rta Nomitjaeión.O. y O. en jul° 
ON POPv ALIMENTOS — EUSS» 
a? BUS-» Ht|ób»TM®NO>E§ Ba 
iMEN.ÁNTibl 10 -SRlTOS’’ ,-Ctó- 
3el a cargo del comprador,— Edtq 
en diarios Epliitín. Oficial y. Norte

6) 4|5. ai. 24-5-56.

Ñ» 139Ü2 U- 1 
JUDICIAL'!— 
BASE S 1UOO

■Ot_. JOSE ALBERTO ,CORNEJO 
INMUEBLé|'EÑ TARTAGAL « 

5E,jUNÍO-4® 
escritorio: beáñ Funes 169—Ciu- 

- dadujetoataré,: con la BASE DE UN .MÍL áDGS-
OIÉNTS^Ipé: G~ —¿i-1- _
sean las .dos;, eneras .partes .de.’la- avaluación

Gorritf tde 
ctíinollote¡
MJdií-3.:— 
do - en 
én éti ----- -
limita ido ¿i 
té N?
do al

1956 A. LAS 1.7,

PS,. MOÑEE A ' NACIONAL, •’D- -/Ui .. ¡i i - •

;C§lyecrgtmljy^eiitre--Aráoz V 
íad. deplT: irtagal, designado 

’v.eí‘plano Oficial» 
• a u— * :

Su. édstí 
Cosíádo 
__ ¿í N 
§: y .U s 
f olio' [12] 
Martín. 1

Ciudad. .deflT¡irtagal, designado 
jQ Mansaná^vel1 plano Oficial» 

% ~»tjt ¡‘.Ji «>cc . —- - • ■
de frente pqr 20.1.0 mts.' do.-ípr^j
do- Esté y 20.20 mts. de fondo 
Oeste. Stipérli.L

’ rte y Oestellcte 11; ál Éste ló* 
’ \d calle Fiiíla- ' ’

asiento 1 del! libró 2 de R. T, 
loménclatur^ (patasiral; •’ÉartK •

¡cíe 160.80 mts A

Título registra.

Albertr.no
rg.q.de
l.de
partes.de


PAG.. 18,00:: "I

da. 29C9'. Valor fiscal.$ l.GOO.oo de San Martm 
El^ comprador entregará el treinta por ciento 

; del precio de venta y a cuenta del mismo. 
:sOrd"eña. Exorna. .Cámara dg Paz. Letrada. (Se- 

cret’ariá f-J9 1) en juicio.: “PREPARACIÓN VI?» 
' EJECUlEVA"- HURTADO, PABLO vs. CECILIO 

VA'¿<$UES”. Edictos por 30 días en Boletín Qü 
•c»a£".y Fófo.’Sáltéño. '. e 4}5 al- 18|6Í56 

; SF 13789:-—• Í’ÓR '-ARTUltO SALVATIERRA • 
FINCA ‘‘SAN: NICOLAS" O “SAN FELIPE” EN

' CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ 74.566.66 m|n.

El día 28 de Junio’ de'1356 á las-17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente .a 
la’s dos terceras paites de su valuación fiscal, 
la finca denominada “SAN NICpLAS” ó “SAN 
FELIPE", situada en el partido El Tipa!, depai 
tsmento ds Chiccana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna? 
cío Guaiiuco y otra) La isla de la Sucesión de 
Advertahp Colina y con el río de Rulares, Sud, 
propiedad ds Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
iSste, con la linca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino d8 Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campó" Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
trez y La Isla de Advertdno Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete dací- 
pésos moneda" nacional ($ 1.862 m|nacionai) 
amojonada. .Ordena señor juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo O. y C. en jui 
pío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
íliga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
effirib seña y a cuenta del precio. Titulo inscríp 
to a folio 348 asiento-330 del libro 16 de la Ca
pital.'comisión tía arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en. Boletín'Oficial 
y Norte,

ó) 3|6 al 15|6i56

IN 137S4 -> POS ARiSíagtíLO CAREAh 
Judicial —• Inmueble ésta Ciudad —

. Base <p 18,m|ss,
ISl'fiU MARTES 39 DE WFO BE W, A 
DAS á§ ÍI-SRÁS, en mi escritorio; Deán Funes
N? 960, venderé -en subasta pública y al me» 
jor postor, con la base de Dieciocho mil »■■- 
sos mlnaelonáJ, equivalente a las 2|3 partas ds 
la .valuación Fiscal, el inmueble da propiet-r- 1 
de la Brs. Julia G. ds' Arroyó, compuesto dé 

terreno con todo ío edificado, clavado p’áuta 
do y adherido ai sítelo,'TiSicado en la intersec
ción de last-calíss san LUIS y Santa Fe "de 
ésta.'Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre calle 

-San Luis por 14.50 mts. sobre:calle santa Fe, 
con .una-ochava de 6 mts. Límites- Al N. con 
propiedad, dé -Raquel López Cobo.t.^ál S.- callé 
San Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac
ción B del iri'smo inmueble. Títulos. F? 381 
Asiento 1 del íiffi‘0 &1 R. I. C.— ÑdmertcU» 
tura Catastral Secó'. £>-“ Manzana 30- Pareé- 
lá-iov— Partida 3627--

Rublíe-ac-ión. edictos., pfif -16 días Boletín ÓÍf 
dal. y.- Norte,— Seña dé-'-gráctiqa»-^- C.clil’sión" 

,6{s£P3p.r5dOi'.-?’? .. . ; - - 7. ■:

—JUICIO: "Ejecutivo: Ohauchor-ra,- Muihuan. 
Eléuterio c|Arrbyo¡ Julia G. :de, ^Expediente N9 
35.86(156. ' - ’ "
JUZGADO? r1'Instancia, en lo Civil y Comer
cial n miínacíón.—. ."

SALTA, Abril. 30 dé 1956. .
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22|5-56

N9 13753 — Por:-ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA ‘LAB TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL DptO. LA V.f¿A — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 a ¡as 17 horas 
en ei escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas’ y 
“SAN GABRIEL", ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Villa-, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro fia 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
i-royo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Est?, 
Río de Aídas y Oeste, camino’ nacional a to- 
Valias Oalchaquícs; según deslinde, .mensura > 
amojonamiento aprobado judiciaimento, las rs 
fe, irlas f-ueas tienen una srtaerfleie de ¿rn 
mil ciento cuarenta- y cuatro hectáreas, ochen 
tu y o.'ho áreas, ochenta y cuatro centtor,aas 
y dos de.-imrtros cuadrados y limitan: Norte, 
con e! arroyo de Gema, que señera de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa ríe 
la fin a San Ramón; Sud, arroyo de Piscina/ 
y Oeste, camino nacional que va da Salta a 
Cafayate, que separa de la- finca Osma.— Ti
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida §úl. 
En el acto el comprador abonará el 30 o|o co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez ríe Primera Instancia Tercera Nomina
ción eft lo O. y O. en juicio: Ejecutivo: “Sa
lomón M. Franco.—Tabacos de! Norte P 
L. vs. Rubén D. Gómez. y. María Zúliga d» 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del coto 
prador,— Edictos por 30 días en BOLETIN 

Norte.*-»-
SALVATIERRA.-* . 

24[4 ál 7|Ci§6,— . .

N’ 1S75O- — Pora^MARTIN LEGUiZAMüN 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.— '

El 7 de, junio p. a las i” hofas en.®', es
critorio Alberdl 323 por orden del Bt. Jtu» 
de Primera tnsl&nsia .Tercera Nominación ffi 
lo C. y O. én juicio ÉSEOÚTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON ,-VlLA, venciere con- la 
BASE. DE VSlNTÍSíETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA SEIS PESOS DON SESENTÁ V 
SEIS CENTAVOS' o áea ías-.dps terceras pac
tes ds la «valuación; fiscal dna fracción de 
campo,■denominada.TRES CRUCES,, aoicada 
en.- Rosario fie Lsrma, Fracción B p'auo sni-. 
dfvis'ón. N? 54, con uña superficie de' 12.02? 
ha. 2854 mts2.„ aproximadamente cuyos lími
tes ' figuran en slis títulos inscriptos al folio 
296', asiento 2 Libro 4.— En el Sotó del rema 
te veinte peí ciento del precio de vente, y-a 
clieiits- del misólo.— Comisión dé Arancel fl 
eárgo del cbthpradór.-*; ...

gOLÍfTltí ' OFICIAL y Nortea • : 
-.-e) ^2414 .aÍ-"7ÍB|?6^ ' i '

OFICIAL y
ARTURO

e)

te1

■ • N9 13748 ’ — Por:; ARISTOB ULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN ¿ÓREN 
EO — "CON BASE.-- .

El día viernes 15 da Junio de 1956, a láS 
17 horaiq en nil escritorio:. Deán Funes N9 9§J,_ - 
Ciudad, venderé en subasta pública y. ñ> ■ me-' 
jor postor, seis toles de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del DptO. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, dal 
piano N9 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento N".
1 del libro N» 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N9 25.396

— Base ...................................  "? 6.-6i».- %..
Lote'N9 3 —Partida N9 25.397
— Base .................................  » 266.66 „
Lote N9 4 —Partida N9 32.386
— Base  ................ >> 400.—- ,■
Lote N9 5 —Partida .N9 25.399
— Base .................    » 833.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25,400.
— Basé .» ¿33.32 ,,
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base ....... . .7.... í> .632.— ,,
BASES DS VENTAS: Equivalentes a las ?:3 

partes de la valuación fiscal,— Medidas, su
perficies y límites, según .el plano pre-eltado 
archivado en la Dirección General de Inmus<- 
bles.—

Gravámenes, enunciados en el oficio da Ina 
muebles y qué corre a fs. 29J30 vía. de! pre
sente juicio.— , .

Publicación edictos por 30 dias BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.— " . -

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge eíGerardo
C. Sarlini.— Expte. N9 17.078|55”.—

JUZGADO: 1- Instancia en lá Civil y Co
mercial, 39 Nominación.—

SALTA. Af»ll 23 de líéo.—
g) 23|4 al 6'6i66.—.

Ni 13739 — Por: ARTURO SALyATJERrtA • 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

Ei día 14 de Junio de 1S5S a las 17 horas- 
en él escritorio Deán Funes 167", Je esta Ciu 
dad, remataré con las bases da. las dos. tsiv.a 
ras partes de su valuación fiscal, los siguen 
tes tomúSbke ubicados en la ciudad de í?1:-. 
Ranlón.de lá NueVa Orto, qus so.áetsUaa a 
coni'nuarión: ■
l9 MairzMia de ieífeno designada ami «F N‘- 
4 ds! lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie ds una cuadra, o séaú 
die?. y seis mil o-.liociéntos setenta y ei atro 
metros cüadrados;- limitando: Norte, con pi':> 
piedad da los héréderos Getez; Sud, Con pf¡» 
piedad cíe Gabuio S. Sánchez;. Este, cotí la dé 
los herederos de Simón R:yes y Geste- con 
terreóos de Pedro J. Aranda,-— Titulo:'folto 
66, asiento i del libro 15 R. t.— NopisnclatU" 
ra Catastral: Partida- 171-5:

BASÉ: § 46.486,66 •%

2'-’) Terréno compuesto de dos fracción?» tt« 
Bicadas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y-nueve- metros noventa, 
centímetros; "eii stis- costados Norte-.y? Sud,.; ptrt 
dos-tientos cíac-uenta-y-hueve;metros oéliéiús 
céñtfrnetrc-s -en-sus costados jilsts.-y Oeste, le 
- qúé'-iitóé üuá sUpeJíícfe^-lde tres- liectáxesé,- 
3,7^8. mts. 02. dcmts.2,;-.Jimitandó; ál.-Norte,-cor^

Ranl%25c3%25b3n.de
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propiedad dé • Ürréstarazu, Yrsanle y García 
o 'sus Sucesores; al 'Sud,-'con propiedad de F¡o 
rentinó Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del .comprador y- Oeste, 'propiedad -de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio'San Martín de Tabacal. 
Título:'folió-281,-:asá.nto j del -Libro*' 28 R. I- 
Orán'.— Nomenclatura• Catastral:'. Partida N’ 

'2028: • ' • • -
BASE:'? 17.933.33 • •'

comprador abonará en el acto el .30% 
seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr.

Ncmirá-

El
como
Juez de Primera* Instancia ’ Segundi 
ción en lo C. y . C.: 'Exhorto del Sr. Juez d
Primera Instancia en lo C. y C.‘ de la r’-.i- 
Vitola deTucumán, en autos: “Ejecutivo—O. 
■de Pesos— Abraham Ivlálke vs. Julio Zeitrne" 
Comisión a cargo' del 'comprador.— Edictos ñor 
30 'días en BOLETIN OFICIAL y Norte— .
■ ’ . .' e) 20|4 al’ 5|6|56._ '

‘ N? 13697 — Por Aristóbulo Cárial'^h“'5uflicia) 
Derechos y Acciones .inmueble - Base § 2.366.68

. EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, B ' 
las 18 lloras,, én mi escritorio: 'Deán Funes N? 
960,. Ciudad, venderé en subasta pública} y a' 
mejor postor' los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobré el inmueble u- 
bicado en. la Ciudad de Oran, con frente a. lo 
cali ensarmiento, cuadra comprendida entre las 
calles Moreno, San Mjartin y Giiemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F? ’345 — 

*• Asiento. 1 ’dél libro 23 dé! R. I. Ó.' (a nombre 
de los señores Agustín y Víctor. Donat- — Par
tida 1258.' — Base de Venta:: Dos mil tres-'" 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y - seis 
centavos moneda nacional’ c|legal, equivalentes 
a las 2(3 partes de lá- tasación fiscal del in
mueble y proporcional- a dichos derechos. — 
Medidas Terreno?. 11 • metros de frente por 
65 metros ’de-fondo.¿Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados..Gra
vámenes: enunciados. én el oficio de la D.Ó.I 
y qué corre a. fs. 22|vta..del- presente juicio 
Publicación' edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Fóío salteño. Seña dé prác
tica. j Comisión . arancel -caigo comprador. -- 
JUCIO; -Ejecutivo, pizzstti Julio c(Víctor Do- 
nat.. Éxpte. N’_ 17541(55.- ’ .
JUZGADO: .1? Instancia en lo Civil y Comer
cial - 34 Nomiiiacióti.

Salta, Abril 12 de 1956, • • .
‘ • / el 12|4 ctl 24|6|56.

N9 13693'^4-Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —— Finca “La Candelaria” eñ Irüya
El mes de Junio de 1956/ á choras .18, en 20 

de Febrero. 216, Ciudad, remataré con BASB 
de-$ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y ac'ciones 
que .pertenece a- ja Sucesión, de don J ,u s t i n o 
Gutiérrez en la finca “La Candelaria’.’ ubicada 
en Dpto. Iruya; Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez, de 
Ya-vi; S. de las familias Guzmán y. Zambra, 
no; E. de los herederos de Belisario Raña, y 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzmán. Títulos: dios. 40. y 75, As. 50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que 'sobre esa misma finca 
pertenece én -condominio a'-don Juan García 
Belmonte, s|titulo inscripto a fio. 64, As. 64 
del’ mismo libro. Ordena Sr. 'Juez I9 Inst. C. 
y C. 4? Nominación en juicio SUCESORIO —. 
JUSTINO GUTIERREZ’.. .En el acto 20 ojoseña' 
a cta. precio. Comisión s|aia¡nael ego. compra
dor.' •' ' ' ' ' ¿) 12(4-al 24|5|56. '

CITACIONES A JUICIOS

N? 13847 — .CITACION A JUICIO.— -
Angel J. Vidal,'.Juez de Primera' Instancia 

en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por. veinte dias. a. FRANCISCO 
PABLO .MAIOLI para, que .comparezca a- to
mar. intervención en el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la’Sociedad FRAN
CISCO. MOSCHEISCI y 'Cía. por Expté. -N» 
20.756(56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio' al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAB SIMESEN, Escribano Secretarlo.

e) 15(5 aí' 13|6166.-r

eahzara incurran a' eiia, eudl-

' Nf 13G9S gol1 Mí&tíÉE 'A, GALLO ■
CaStéiAanüs .

.Judicial —^.ititñúéijié etl EiñbárCaCÍóh
'. Él-iñes de Junio de 1966, á horas 18 §H 28 
de Febrero 316, biudad,-remátáré cón.BASfi 
de $ 7.133.23, o séán las dbs terebras partes 
de valuación fiscál, úti lote de terréto ubica
do eñ el puéblo de Embarcación. Títulos: folia 
377, As. 753 del. libio F. dé.' Oran. Catastro! 
Partida 612, Secc. Bi' Manzana 5.¡según plato 

. subdivisión- N? 169. de Orto, tiene: úna super
ficie .de 40;56 níetrés de írentfe por. 23.50 mts 
de fondo, ’o -se& Uti total de. 247.93 mts. tüá- 
drados; liftiita-al’N. con Zacarías NiCOióptilos', 
S,- fracción É,‘ fi. Básilió. OllniS y, OtrOs y Q. 
talló .£) .de. Julio. Ordena- Sr. Juez. 14 .inst. Q 
y' Gi-3.4 NoiñináÓión .en jÜiéiO.éÜCÉSORiÓ fifi 
GIO^DAMAKÍS NICOLÁS, fin él áótb 96% 
Ééña ’ctá.. pi'ecio. OottitS'ófi de- ár^iícél ego. 8diS 

■ grado!'.... . ' ‘
ia|4 .al a4|5|gd.

on Tos’ quej c
su númsró.¿-|Esba citación .sb hace

ir ocho dtoí*
BOLETIN CFaCIAL

qjiiera! ¡sea i
edictos que ’áb publican pe 
íll-ins “'Wn-i-to ¿ 4 Tjnr.l/TT-X

v—-mi
Hedíante t
11 l8sj. [día 
a nbos; íde, 
SftLTÁ; 'Wbyo 4 de 19¡561— ,

GILÍBI RTI DÓRApp, Éscribiito; Secreta'

el

TIO.

N" 138(11 — CITACION A JUICIO - .
El Sr.' Juez de la. .Instancia 3a. Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia', .cita a don 
JUAN CAREOS LIVÍNGSTON para que en el 
término' de veinte días comparezca a estar a 
derecho en el juicio de Disolución y Liquida
ción de'sociedad "Editorial El Tribuno,’ B. R 
L.”, promovido por dbn Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor dé oficio.-'Sal
ta, abril 27 de-1956.— ’Anitíal Umbarri, 'Escri
bano Secretario, a)4|5 al 4|6|5o

CONVÓGATOHIA Di
ACREEDORES

ríos “Norte $ j 
salta.—' ■ '■

el 18. aí' 30|5|56.-

SE ^CIÓN(^ÉÍ&ML

CONTRATOS SOCIALES

ÑV.- 13836 [— SCC1EDA¿ .de' RESPONSABI
LIDAD i [LIMITÁDÁ.— ;•'.[ . . : ■ :

En la¡.C^t’ ' ~ ,[dad dé Salta la lós veinte, días doi
¡zo de mil-, novecientos cincuenta y 
convenido, en celebrar un contrato 
l -'de Resppnsat iiidad .Limitada, que 
& Ley 1-1.6451 y * " ' ' '

detlallani [más abajo,- • entre 
i—'í[jraiizado, casado,

¡2,'y JOSE MONTERO, Argentino, 
ciliado, en 20 [ 
para.contratar
i-Lá Sociedad girará bajo ia razón 
7 Y MONTERO S.-lR. L.",-,-y ten? 

pillo legal en, calle Mitre número 
1 Oontinent'41» Local Ñ‘-’,24 dá.os? 
sin perjuicio: de- camoiarlo poste- 

istablecér j Agencias ó. S.uciir^

ÍMa1,
!ha 

de | Sociedad 
regirá,por 1

mds ,*de
seis se

geñtino ^nat: ; 
Belprano-17.: 
casado,, dom < 
bos hábiles t■!' ■

Art. 1‘-’ | — 
sociil “LEV!
drá su cib'm .1 11
55, [Pasaje L 
ta Ciudad,I ' H 1 rtormente. ó rae es1 • u - 8 *■
sales.jen j cualquier parte 1 d< 
. Art.- 2v! —n - *
por jcincu.énti 
mero de.’tiicii 
ta m cinco, 1 
per aciones; de||la Sociedad,*-;

las. c.'áuiyilas que s<? 
RUBIN LEV1N, Ar 

-domiciHato* en

de Febrero 635^ ani

[La dufa'ci'óñ he este-c!.ntratQ;6.éS 
l atos a coñts r-, desde i§l.;díqí,-p^;- 
tabre de -mil novecientos Ac’.neu,q^?
I cuya feclul .se-.f^ro.t.i.^ñn -las; Qs

■H' objétq.éslnciál de''la' SÓcicdaí 
icón ei hégóc’ft). a’áqüii;ido.',ai\Sr. 
ft bóñiíngüe^,.
I "ubicado' eñ:l 
visaje La Coni

Art. É 
és continuar < 
Francisco; ;Oi4j 
TESPORÍ'h- jí 

‘ . I . Jl■■ J húmero 55, ív 
meto 24, ■ dedí 

llós de t 
cualquiei 

yerei: convenii 
ciedad, nietos 

• Arfe '4'9 ii- 
en' lálsutaiii dé ._______ _____ _

iá ftill jreáqs i ioñedá íiaciqüal de cursó legal)'; 
dividido éh uh "I -• '■■■
pesbsl. ñi|n.j ¡dé

- ■ ci’itás|: é; ill|;ég:

artíc 
lizar

détoñiinado “OPr 
--------- leí dtotoilip Mitre

1 . 'Já .C^ntlríentál,' Lcca.1. nú- 
(cándose a la [ compra' venta dé
.eportés. y 4fi!

Í
cperacióri cotóercitil qué l'ó ca 
te para' los mpereses de ía So*' 
as penada^ w ia- Ley.— 
1 Capital Social queda fljató 
asios 160.0001=1=; (.Ciento (ñricüen

lles, pudiondo*reá"

pestes ISO.OÓO:

Ni iséll =- ÜONV'OÜATORlAQE A&REli- 

DORES.— •• . ■
• Por disposición del seto!* Juez dé Instan

cia y l'-1 Noihinaciún en'lo Civil de’la Provin
cia de Salta, Dr. Vicente So á, ante quieri tra
mita la Convocatoria' de Acreedores dé Huiri- 

' berfo V. -Mi’ler con domicilio en Oran, cálle 
■Sigues 561','.se cita a'cre'edói'es del rilishio por 
un tériñíno de veinte días para presentar ¿1 
Señor Síndico' designado GONTÁd’óh ’D. Éi.us 
Eduardo.'PeÜfoza, domiciliado-eii cálle Getorsi! 
Güetnes-1164 lie lá Ciudad. dé Salía, Tos titultts 
justificativos' de BUá Créditos;^ ’ Asiitó'siiió- ríe 
les Hace sábéi* 'qué há. sidb designada Ja áü‘- 
diéiicíá- del díá 2á dé jtíftjo-próx'hio'.á íiórd\ 
9.30 para' que te.hgá Jtig&f lá réüflión de iiéi'ée- 

áoi'es-cqn'' la- ;pr6vétoióñ fle qun Já :tó¡éqw *§e'

p etíotas' dej^ 1.00Ó.—"(Un inií , 
e|li)» cada' tiña, totalmente sU8» 
adás 'y' en ';ia‘í siguiente yi'.opoi’’- 
LeVIN,. 75 cttops y JÓSE MON. 
[ás/éii lá l'igtiielite fotnía- Él 

iEtlENTA O. Ó1NOO ■ MIL 7’EtíüS 
■) y él '■ Sr; Jfiáe ’jt' - 

_____ fefeetivo $ 7'6.000.
Y • CÍNCp ----- - t “ 
yo total-selle 11 

“te Do: níngliez, j
eñértí

¡y, seis-
• RÉNT. 
■-TA='Y' 
.ecL.J, 
Doitiín:

.RUBIN
TE'fiQ, 75 ; cu:
•Sr. Rubín í ÉS^iñ ápórtá” "eii dinero 'eféctivé 
,9: 7'6.000'.'— [ísE»-»»*--' “ ¿.'di»....-i.— 1— .-..i 
M(N. |aé- d|Lj 
en dinero' ién

ción¡:

,y fei’sr.' Vó'áé Mdntéró'-'ap'brtá

!
 ''CSÉtENT'A -
PESOS’ M|N. dé'’ C|L.Í, fl¿'cu; .
1 abonado al Sr. Ffanciseo't>r- 
egüh 'CóhVei'to -de féclíe' 112 do.'. 
ita tóíl -nóvecientog ■ cincúenía 

a dé>3 Í4B.934l4ir'(6lENtO CTÁi 
¡H p> MIL' .NOVOTENTÓS' TRETÑ 
aó “PÉSOS’ÜPN- 41’jjOO •MfNV'Cl'o.

tólpól'te éljS: .' Fi-aitoseó' Ói'te 
_j tearta:'ida pago*'to haber 
aporte; ’y énl' cajá -éh dinéyd 
altfo- de- $ :1.<J65.59''-(ÜN Mili •

a abonado al

del (áñó ' 
lá '.sitóla 
í Y O:C1
'0UAT& 
joF-cuyo litiipi 

igtleg iba (lado 
'i'écibído' dicjib

'... 1.■tivo el'en*- efel
SESENTA y' O^SO PESOS



PAC. .1.802/ ; SALTA, MAVo fe M! 19M

’
• .aufo^ marea ,'CrysI'er; modelo'.! 1938 mpto.r N? .
• 13.917, y chapa Ñ9 3416 de* lá’’ ciudad de Salta 
y'de una heladera eléctrica marcó Wésttóghqu. -.

. te de ocho puertas modelo Ñ9 L—33—E. S;.y;N9‘ 
63797 qué-poseen en condominio ’con ,eí siUior . 
•ANTONIO FRANCISCO RUS,SO,--. ANTONIO 
FRANCISCO RUSSp integra- Setenta, mil .po
sos (§ 70.000.—') en lá siguiente .furnia:, veinte 
mil pesos' en- efectivo ($ 20.000.—) y cfeicueiiíf 
mil pesos ($ 50.000.—) valor equivalente afecin 
cneíitá- por 'ciento (50%) • de la heladera’..y jiu- 

! tó .citados que posee en condominio -.con el se • 
' • ñor JUAN RUSSO* de características ya cita- ’ 

das.—- ¡DARMELO. RUSSO ¡OIENE integra. ‘ ¡Se
tenta mil pesos.- ($ 70,000.—) en efectivo dé 
conformidad con el inventario, practicado y ceí 
tificadó petó el Doctor Cesar Rodolfo. Layin nis 
tóipto’ én ’a matrícula de contadores. Fijase 
el plazo de tres (3) años a partir de -lá; celé- } 
bración del présente contrató'para que los so
cios mencionados integren el saldo de Doscteñ. 
tós diez tóil p'esos ($.-ÍIO.-OOO.—1 en formá-'ó- ' 
quitativá en cuotas’mensuales.—' *

'BEJíTO-' . La administración de IOS .negocios 
estará á cargo de todos los'socios conjunta-”' 

. mente 'é,' indistintamente, teniendo' tes. faculta- ■ 
-des. siguientes: a)' Adquirir por. cualquier tí- ■ .’ 
tulo boda clase de‘bienes 'y enájenarlós á tí-, 
tuló Oneroso t> gravarlos con derechos reata 

' páctando, .condiciones,. forma dé pagó dandr o • 
tomando* posesión. de los ttlénésl— b)' Consti
tuir’ depósito' de .dinero' &n IOS báñeos y ektfaer ; 
total o parcialmente esos depósitos;"' abrir y' 
cerrar cuentas corrientes mercantiles-o banca-' 
rias, ■sólicitar. a los. taabteciiñientos báncarios- . 
préstamos ordinarios o especiales percibiéndu

• su importe; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar; .ceder y nc'gpciaf de cualquier modo, te
tras de. cambio,, pagarés, vales,.giros, cheques

’ u otras obligaciones cbn.‘ p. sin .garantía,™ c). , 
’ Comparecer en. juicio ante Jos tribúitelos. (tefe -- 

cualquier jurisdicción ó fuero,; por- si o -por'.mt» 
dio de apoderados co# facultad para: .transigir,

• decimal', prorroga!- dé jurisdicción, ponefe ó ató 
■  solver' pósicitfties,; eoftlprómater , eñ árbitfos^ .fe1

d) Otorgar y suscribir los instrumeiitós pib , 
optase por tai'medida deberá dar aviso a. lá .. TííRcJEáOi íte Sócíédád Se constituye por » blicofi o"privados que seá’ menester.«fe >),W- • 

.. . Cira parte con una anticipación! -r.o menor de . .¿n ptazó de. diez, afiós cóii óbción a otr-oS diez ferir podéres geiieráiétí o especiales dB-adihitós-. fe

de C|L,),' importe 'con el cual, queda., tótahñen- “ 
te integrado i.el Capital ^Social.— .fe • .

.Art. 5* — .La Dirección y Administración .del 
fe’ la Sociedad estará, a-, cargo dé ambos apiiios’ 

que investirán el'‘cargó' de Socio .Gerente,— '1
• En-.tal' calidad tendrán-'el uso toe -la f uma , 

social indistintamente, * Como sucios aümimstrfe
f ' titos .y Gerente, tendrán -indistintamente aml- 

•botólas siguientes facultades: a)'Celeorar con! 
tratos de locación, -ya dé. inmuebles.ó .aniebles,fe 

, . 'dé obras ó de servicios, pudiehdó renovarlos,: 
. modificarlos',/ rescindirlos y pagar ó- cobrar a- 

• ' rrendamiento;feb). Conferir poderes espacíales 
’ ■ ó' genérales y revocarlos, otorgar fe firmar los;

■ .instrumentos'públicos ó'privados qué.fuere me 
fe iiéster ,p'ára efectuar cualquiera' de los actos .

citados' ó de''aquellos que tuvieren relación.
‘ ' ton el fin de 1a~sociedad y su adinlnistracióñ;; 

f.) RteSéntor- a»tó ¿ociédad ante., lab Íustítu- 
elches bancátíaS ’dé créditos oficíales o par- 

feic'ülarés y‘ áht'é los poderes públicos uaciora*. 
Í6S o proviftcia'les.—- Laá precedentes faculta»' mil iioveci&ntos cihct-énta: y seis, ios señor w 
tías ho son limitativas; sino soiamtónte eiiiiñ-

. dativas, pudiendo hacer uso de todas’ellas qup 
fe- admitidas por -el Gódígo de Comerció y'en 'i'a- 

. ¡tóñ dél-Giro' da I¿ Sociedad, sean necesarias 
,liará, lá .buena niátehu dé la misma.-?- 

.Art, ’'0’'—.' tÉn;' cálidad de Socios -gerentes: y
■ . .'^ministradores,.las partes cotaatantes no té-

■ tilblrAn ninguna suma en ^concepto - do retw-
' ijución póifetiaies servicios,?^ ; • . ’
’ ■ Art.- — Aiiualiheiite' el treinta y uno dé 

etíéró de sáda. afio, a partir del- año jto ttifi'
• novecientos' cincuenta y siete se practicará un 

., Balancé General, de las4'útlliíiades liquidívAe 
deducirá previamente el cinco-, por ciento para . 
formar el fondo de resenva Legal que so cons
tituirá hasta el'.diez por ciento -del Capital' y 

' . que se reintegrará si 'por cualquier causa que 
, sea, la'i’éserVa fuera mermada.— El saldo de 

las talídádes sé distribuirán en ^proporción al 
capta aportado éntre ainbos‘socios.—;

• . Art.. fl9 -— Ningún socio podrá re.tirai'uo de
■ lá Sociedad .antes, del treinta y uno de enero 
. de mil'fenoVeciantóá Cincuenta y odio S'.n, el 

‘ consentimiento,apreso, da,.la otra partir,—., si
optase por tar medida deberá dar •aviso'a, la' .

' ■ _ j&tra parte con una anticipación! -no menor de 
ciento ‘ ochenta días de la fecha del Baiance. "

• Ror ninguna causa él retiro’ de cualquiera de 
jos socios podrá ser otra qde la fec-ha d&l tín-

' lance/ .el otro ’ socio Biéirípre tendiá el privile- 
.gio de -adquirir lási cuotas del socio saliente 

’’ :sn lá Siguiente forma, ,ss valorizará el negó*
- ¿lo en ia suma dé veinte mil peí-os m-n 

(te O|L„ en.- concepto dé: llave, muebles y útí~ 
'tes,- según el .valor qiie’figure en el Últúno

. inventario y mercaderías con el valor de tees» ., lás SOcíótó réSUeíVaii feálizat,. eoiító asi tániijiéa 
pía según- facturan Llegada ‘tal situación al 1 «presentaciones, cofisignaciones- y cOrul iones, 
'socio sállente sé le ábohaí'á 'en dteciócho 'cuo»’ $uiÑTó: Él capital soctálfete fija en la' su- 

• iiíá .dé cüatfociéiítóS Veinte mil pf-.soé montóte 
nacional 420,000.—) dividido .en citeirocted- 
tas Vqifite lacctüneé (420) .de un mil, pedos ca
da' ülte SUécfiptd eii lá siguiente forma:- jtíAÑ 

, RüBso ciento cuaíéntá (14oj. áccíoftéfi An'I'ct, 
NIO .•í’ñAÑCiBCO .RtísSo ciéiito cucreám

. ciéíitó •ctíáreiitá (léOj-^aceiótíés e In^egráfio én 
•la bigUiéhté f'pfmá:..JÜ‘AÑ''<JjsSÓ iritóg'ra So 
téiitá iiiil. .peSó§ ($. •7Ó.Oopfe=) dn te sigUieíité 
.forma: vetóte, mu pegos ' ($ 2o.<loo.-fe> ef.ee- ’ 
tiVó..y: ciHcUénta- mil pésdS '(| '§ó,(j;jÓ'.4=). VatÓf' 

’ e^uiyáléñte ái cíjicüéniá. por. ejétifo (50%) .del

,. ÁtE. 10.— LaS cuotas sociales nó podrán ce
derse-'sin el consentimiento, expreso del. otro 
Soció. contratante — ' fe . - •'. ■

■ Art. ii.Todas las divergencias que pu
dieren’ 's-jg-r ■apn‘motivo,‘de la , interpretación'- 

,■ de este contrató serán: sometidas'-al' arbitraje 
de dos' personas, nombradas una por cada par 
te.—'Si' los, árbitros no'pudieren Ilegal a un' á- 

J cuerdo designarán, una tercera persona cuyo 
fe fallo Será inapelable.— Este contrato se ex

tiende en-dos ejemplares de tm mismo tenor 
; y á un solo efecto,’ en la Ciudad de Salta a- 

los veinte días del-mes de marzo del aiiofetn 
mil novecientos cincuenta y Seis.— '.
RUBIN LEVIN— JOSE MONTERO.-

■ . ‘ • •' efe22 al -2915156.— '

N» '1'3870 — En 1¿ Ciudad dé Salta,’ capta' 
dé la .Provincia de' Salta, .República-Árgéntiña. 
trios veintidós'días, del mes de"Mayo del afio

JUAN RUSSO, argéntalo naturalizado, caseran, 
de. profesión Ing. Quíniico, domiciliado en ca
lle Gatamarca número ciento cuarenta y( ios, 
de esta ciudad de,Salta; ANTONIO FRANCTS--

■ CO RUSSO, argentinói -'casado, comerciante, .do
miciliado en calle .Catamarca imitóero • ctenlo 
cuarenta ,y dos y CARMELO -RUSSO OÍENS, 
argentino,' casado, domiciliado en calle 'Esrnte 
iñ’u'iteM diento Sesenta de sslit eluíUid. de Sal
ta, .eomefciátité y coi! aút.oriz'acíón judíete. p;í 
ra eí éjéí'eioió. del comételo por ser menor dn

■ edad; de: común acuerdo formiillzan él .s*guién
té contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada.— .’ •

PRIMERO:' La presente sociedad se' ajusta
rá al régimen de la. Ley. Once Mil Séiscientus 
Cuárenta y Cinco. (11.645).-T

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo ¡a m- 
zón social “RUSSO & Oía. S. R. L.", ten jiá ‘ 
su domicilió, en la ciudad :de Sata capital, 
caja ’tíatátmt’ca Ñc 143,' o en "el que de coinun 
acuerdo t'ij&i los Socios, pudiendo. instalar: nú- 
emíteles, filiales, fábricas o establecí¿llteitos- <-n • 
cualquier lügái' dé! páíS,.’o del extefiqt

TRRÓEáOi íte Sócíédád &

afiOs á cfihta'r. desdé el Veintidós de Mayo dé . ilación y paite ftSUiitós jüdiciaiéS,“- ;.■ ■•" 
mil novecientos cincuenta-y-Báis.“- ' v. fe. ,' '■ ' I' séptimo:; Para qus los .sítelos puedan de?

libéfáf Ü óbrtíf’ váUdaffléíittó e.8 necésftrió Já ■ 
presencia de loé titeé áSóciádbs 'y TODAS- LAS ’ . 
RESOLUOIOÑÉS: gJt®..SE, TOMARÁN S'ÉRAN 
ROR ÚÑANIMIDAD.»- - fe.

oCtaVo: Los sóoióá‘déteriiiiharáii las cán- . . 
tidadeá,. que -cada uñó de Alíete podrá.'retirar' ■ 
méiisuaiménté. para 'gastos particulares.-». ■ -

NoVRÑo-: Anualmente.tel'titeínta de Junio
• be practicará un inv&ntai'íñ -y. teiance‘ géne<tei 

dé IOS. hegócíoS giñ p«rjuicio^ -de dos balancés 
periódicos tóé coiñpi'obación que. deberá. prat'.,-. 
ticafsé í) dé cualquier óti'ó’. qüe eStiñle.'Iisctótó'io 
•cuaiquiérá dé lós s-ocitteA Praclfcadó e¡ fas?, 
lance.'.génefal',; §é>poiidrá Atl córíóditnfelito-da .fe 
ÍÓS SScioS y Si i'rlínSeUi'fidt) 'qulítee días iillb ‘ '

' gtthó'. 'Óé íó§ SócíoS' .10 Ábjetare, se teitorii.,-p'iít 
. áprobadóta Lar- -objécióñ débete - tininú'estofhte •• 

•por télégl'ama-.cblációfiadó,^ De las. utiilditdd
• 'líquidas ‘.y’ iteítózadás' Que i'ésurtarbri.ahtteljtiéú 
té, s’& destinará ei clftcb pót; ciehtói'ijar'u tol.

‘ fondo, .dé 1‘éáérite ISgái, hasta qtté dicho itohetó 
. qjcqiiqe. ?!■'diéb 'pbí!''.'cÍQi'ji;p 'del c^ntáí eíj^

CUÁIÍTO:-tía Sociedad tehdrá pof übjéfo.la 
producción, ’cóftlel'ciaj'zacidñ y i'inaúcia-lón de 
heladeras, equipos refrigerantes, reparaciones, 
repuestos, .carga dé. gas,‘ cóitetrúccionés • cíe te- 
matas frigoríficas, transporté - dé' productos có-. 
mércíáléá 'ó iíidúSÜridleS Vinculadas á itiüiisti'iué- 
frigoríficas, p, cualquier acto, He ¿i'Wcio que

fe .tas mensuales iguales y’áin: ititáréB.~> ■; ' 
, .''-Art,. 0? — sí--se produjere el Tíailcc'imienfó o' 

incapacidad legal dé algunos'dé los sochte, la 
■.fe sociedad continuará ‘cbli sitó-, sucesores, hete'-'' 

s 'délos legales,' debiendo en caso-ue ser • Várias ,
. ______ .. . .

pafSitézco ijnás/cercano'■ en /grado.-- Loé'he-- CiíOj' accionas -y: ¿ARMELO fttfSáó OtENE.
, iédetds no téiidtáñíeii niilgün ’moriiehbo,'‘la gte 

. i'Snóia fli á'driiiniStaaeióii cbfitó támpoi'o él liso 
de lg. firmsk' éóclálí pero, sí poafán. retirarse 

..de la sociedad,- ;íál 'como esta previsto- érí él 
«artípülí 'ochó-.-para-:c«8cr derretirá de cua'qüie-

‘ ,^.de l?s^’0cj9§,--= ■ fe ■
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■manente se distribuirá entré los, soeios,.— No 
se efectuará’ distribuciones algunas entre lo., 
socios si previamente no se han cancelado -'os 

’ - saldos de pérdidas que pudieran haber.—
DECIMO: Independiente dé las utilidades 

que le correspondan como socios, ni o dos so
cios gerentes percibirán pór rus servicios, una 
retribución mensual quo se fijará por acuerdo 
entre los’ socios, consignándose en el libro 
actas de la sociedad.— Esta retribución 'se 

• putará a gastos generales.—

y veinticuatro y en- los restantes el determina
do por el artículo cincuenta, y siete de la mis- ■. 4 má ley. • “ r ‘
juanírusso,- Antonio francisco r,u y- 
SO,- CARMELO RUSSO OIENE

- e) 18 al 34|5¡56

modificación de algunas de las cáusu-

de

UNDECIMO: Ocurrida ’a rnuert:. de vn 
ció o incapacidad, los h .beles que c.orrés- 
pondan.;,al mismo serán determinados por un 
balance especial que sé practicará a la fecho 
de la muerte del socio_ -o de la declarac-ói’ 
•judicial de su incapacidad.— Los herederos del 
socio fallecido o incapaz podrán incorporarse 
a la sociedad, y si son varios, deberán unificar 
la representación, salvo que los derechos 
tientes, ..prefieran retirar los haberes que les 

..correspóndan, en cuyo caso' les, serán entrega
dos al representante en cuotas iguales que dc- 

. vengarán un interés del diez por c¡ento anual 
en plazos q’ie podrán fijarse entre las partos 

t interesadas pero que no podr.ín ser men-r -de.
seis meses ni mayor de dos años.—

lo

DUODECIMO: La Sociedad podrá disolverse 
total o parcialmente-en cualquier momento v.n 
que así lo resuelvan los socios por unanimidad.

■ En este caso se practicará mi inventario, ¿a' 
lance general y cuadro de Ganancias y Pérdi
das a la feoha^que la decisión sea tomada, y 
sobre esta base se efectuará la partición, wi 

' ' cuya oportunidad los socios1 tendrán prefcien
cia para retirar' tos bienes aportados.— No se

' entregarán partes algunas a los socios sin que>. 
previamente se hayan pagado todas las deudas 
sociales.— Si algún socio adeudase suma po. 
cualquier concepto podrá ser obligado a inte
grarla a. la caja* social.— •

’ DECIMO TERCERO: Todo caso-no previste 
en este.contrato será motivo de un acuerdo íe 
socios y de las resoluciones que se adopten se 
labrará un acta que firmada por todos tendrá 
la validez de. una cláusula idel presente con
trato.

DECINMO CUARTO: En cuánto a los bie
nes qu'é'adquiera leí sociedad durante la vigen
cia de--este contrato, la distribución se reali
zará dé' común acuerdo o én su defecto se prac
ticó un,sorteo,’ ;

DECIMO QUINTO: Cualquier .cuest ón que 
* se suscitare entre los socios durante la vigen

cia dé teste contrato o al tiempo de diso'verse 
o liquidarse la sociedad, será, resulta por ár
bitros designados por los socios, los quj a su 
vez podrán nombrar a un tercero cuyo, fallo 
será inapelable y causará instancia, ...

DEQ. MO SEXTO: Bajo .las -ciaulusas prece 
¿lentes,. los contratantes dan por constituida 
esta Sociedad de Responsabilidad Limita-la. 
obligándose de acuerdo con la Ley y hasta el 
monto "de sus respetivos capitales. De conferí 
midad .suscriben tres ejemplares adhidléiido-je 
en uno de ellos el sellado que marca la j,>-y

• . t.catorce'-veinticinco en sus ártícrlos dieciseis

' N? 13861 —' NUMERO CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO—PRORROGA DE CONTRATO.— • 
En la ciudad -de Salta, República Argentina, a 
los doce días del mes de Mayo de mil novecien j 
tos .cincuenta y seis; ante mí, ARTURO PENAL 
VA, escribano, titular del Registro número 
Diez, y testigos que al final se espresarán, rom 
parecen: los señores: don Tamil Chibán, sa- . 
sado en primeras nupcias con doña Faride 
Chaud; don “duardo Salem, casado en prime
ras nupcias con doña Irena Blesa, y don Juan 
•Anacido Torelli, casado en primeras.. nupcias 
con doña María Elena Chaud; todos argentinos, 
mayores de edad, vecinos -de está ciudad háb:les 
a quienes de conocer doy fe, y dice: Que con • 
fecha quince de mayo de ¡mil novecientos, cua
renta y seis, por escritura otorgada ante el sus
crito escribano, los tres comparecientes consti--. 
tnyeron una sociedad de responsabilidad liiul • 
tada oon la -denominación de ‘‘Chiban, Salem y 
Torelli”, para dedicarse a representaciones co
merciales en general y especialmente al ramo 
de comprad-venta de máquinas de escribir, cal
cular y ¡copiar, ficheros, muebles metálicos y 
demás máquinas, útiles é implementos para es
critorios y oficinas, con’ asiento en esta ciudad, 
por. el término de diez años, con r¡n capital de 
treinta mil pesos moneda nacional de conf ormi- . 
-dad a las demás estipulaciones contenidas .m 
dicha escritura que se inscribió en el Registro 
Público de Comercio al-folio ciento sesenta y 
tres, asiento número mil setecientos cincuenta 
y seis del libro veintitrés de "Contratos Socia
les”. Que posteriormente, el veinte y tres de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
escritura otorgada también ante el escriba
no autorizante, elevaron a ciento cincuenta mil 

pesos moneda nacional él capital de lá socie
dad, modificando al mismo tiempo algunas cláu
sulas del contrato, según así resulta de la ci
tada escritura que se inscribió al folio trece, 

•asiento número dos mil trece, del libro Vemti- 
cuatro de-“Contratos Sociales”.— Que con fe- • 
cha catorce de junio de mil novecientos cin
cuenta, por escritura pasada ante el suscrito 
escribano, inscripta en el 'Registro Público de 
Comercio aj folio cuatrocientos treinta y siete,’ 
asiento dos mil trescientos noventa y siete del 
libro Veinticuatro de • “Contratos Sociales” hi
cieron una nueva ampliación de capital, de’

• ciento cincuenta mil pesos moneda 'nacional 
quedando, el mismo fijado, en la suma de tre
cientos mil pesos. Y que con fecha diez de ju
lio -de mil -novecientos cincuenta y tres median
te -escritura otorgada ante el suscrito escribano 
hicieron un.nuevo aumento de capital, elevan-- 
dolo a la suma de quinientos mil pesos y mo
dificaron algunas cláusulas del contrató.—

Esta última escritura se inscribió en el Re
gistro público de Comercio al folio cuatrocien
tos sesenta y- cinco, asiento dos mil novecientos 
ochenta y siete del Libro Veinticinco.— Y que, 
debiendo vencer el ’ día catorce del corriente 

> el término del contrato referido han conven'- o ‘
do en su prórroga por el término de diez años ’

y ehj la modificación he'algunas de las cáusu- 
ias, j qüt lando el estatuto constituido rn lo-,, 
siguíent

■PRIMERO: 
presentí
■cialmén e a los ramos]
ta de ■
ficheros,

!'útiles e1 l i lpudieñd por lo demás, idealizar cualquiera 
otrajopd ración que constituya uii acto de:

• i • .1 |merejo. 1
■ I < .

SEQU
m.naóh: 
sabilídaq] 
l’em ¡y T< :. 
mitaida, 
emeéfa

TERCERO: La duración de esta prórroga se-
■ rá de d^-ez anos contados desdé el catorce cíe; 
corrient

CUARTO: El capíta_l¡
súma ¡.de

1que se
, consigui

tas 'dé
.i' .en la: gj: • 

ibán' dos
■ ¡pesos;] 
tas o‘¡se, 
Anacióte 
pesosi--—

■I il 
Qü¡rÑr 

los tíos 
Ines djerc
I i • drán .la
|e, dé.¡a . ..... ____  __  ...
das las facultades necesarias para obrar en nom

^s términos:! i r
n____La sociedad. se’ dedicará a re
piones cornete: ales en geneial y espe

jos. referentes a compra-ven 
^ráquinas dé, ¡scriblr, calcular, copiar 

muebles metálicos y demás máquinas, 
implementos para escritorio y oflcín-.

co

|S¡Di.-: La socúi
de “Sabanto:1
Limitada, án
relli, Sociedac. dé” Responsabilidad Ll- , 
iendo el asiento de sus operacionus 
iudad de §álta.

¡dad girará con la drno- 
•" Sociedad de Rosp’on- 
.es llamada Ciiibáu, Sa-

social lo coijstitn;. >1 la 
B pesos moneda racionó.;quinientos mil _ _____

cuentra totalmente integrado.— 
te, el referirle

mil pesos,1 corresponde’ a li
lente proporción: a don Tamil cía- 

entes cuotas,
■don Eduardo

doscientos> mil pesos y a den Juan 
Torelli, cien ¿notas, o sea,ts cien rail

capital, dividido en c.uo
oócic.í

o sean doscientos mil 
Salem, doscianta; con-

: La sociedad será adminUtniuá por 
. 1 i • ■ • qtuu 
indistintamente y tam 
también ind.SLÍ-ji<nii--a

ides en.'el ctóiácter de Gerentes,
rán el cargó 
epresentacióh, 
sociedad, eil tbdos sus actos, c<m. te-

íbre dé -lallsociedad. y cpniducir sus negocios. Así; ; 
sin que sta enumeración limitativa, podrán: 
¿•justar legaciones de ¡servicios; comprar y ven-1'
&er mercaderías; exigir
gar daciones en pago,¡hipotecas, transferencias 

’ ’ ’ les, adquirirlos y venderlos, conve-

lianzas; aceptar ’j- oter

' de inmue —, —- ------ -
nien'dó- su| condiciones y 
c elaciones 
verifitór . ______
tos idé'eféfctos o de diñe: 
I eciales 
gando; a 
tis yjjot 
cualquier 
b'rar jh pajear-deudas ¡acl 
zar opera 
jlto retir

I ■' 'bre- de, ,1a 
raudo ¡ sob 
la orden 
d j . de!, ¡los 
bír las oV
tar letras 
firmes; t u
sin lirniba^'ióxi de ’tiempi

precios; btorgar can-- 
escrituras respectivas;suscribir las

ablaciones, ,có¿sign’acíones y depósi- ” ‘ ej•o, conferir poderes es- 
adminlstrac'-ón, dele 
atribuciones prciuser- 

I asuntos judiciales do

generales de 
n tercero las 
garlas ''sobre 
lase, y jurisd^clón que fuereni; co

evas’ y pasivas; reall- 
ones bancaria's que tengan por oli

dos depósitos consignados a nom 
ociedad, cederlos y transferirlos,, gi- 
e 'ellos todo género de IGiranzas a 

al portado'r; tomar dinero ptrsta- 
Bancos o de partculares y ¡¡us.-r’- 
igaciones correspondiente:.; drseon- 
ie cambio,‘pagarés, giros, vales, con 
otra' cualesquiera clase da crédito, 

;pd nii de cantidad;, fir- 
¡ar . létras^como aceptarles,, girantes, endosan

tés o -avaistas; adquirir," enagena-r, 
negociar di cualquier m<|do toda cías- 
peles dé c: ¡edito público 
qr.es con . 
te porgue 
ros puchen

“toé seari pi

icue

ceder o 
j d : pa-

3 privado; girar che- 
:ovisíón de fendos -o en descubier
ta de la' sociedad y cargo de terce- 
o, en-fin realizar cuantos más ac
opios de la administración..
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I3ÉXTO: La Junta de -Socios resolverá .ópór
tunamente«lá asignación que .tendrán"los-ge-, úñ"aúmento- del veinte por ciento, medíanlo

• • rentés,. con iihpuíacióú a la -cuenta de gastos .cuotas del veinte por ciento semestral, ‘'con.
genérales. • .. - t .’ ' ’ • ¿ • t más-.él interés déí diez por 'ciento anual.— Por

’ ; SEPTIMO:' El socló-'serior. Toréjli está'.obíi- ei tiempo transcurrido desde el cierre del ¿úl
¿ . gado , a, dedicar todo su‘tiempo, ¡con exclusión linio ejercicio-hasta el día, -del fallecimiento 

■ -de-cualquier otra actividad .comércial, a la aten
. ' '• ció'n de' los negocios de la so'ciédad, no así. ios

. señores Chibán'y Salem.'que podrán dedicarse
• á 'otras actividades.

OCTAVO: La^ Dirección, general de ios nego
cios sociales, estará a.,cargó- .de una Junta íor.

., madá por los tres socios,— La Junta se reunirá 
. los; días fijados de'-antemano al. efecto, por 
' lo rúenos' una vez cada- trimestre <o cuando 'jmo• , .- . ■ •. • ■
dé los socios lo juzgue necesario' a ifin. dé cono

,'¿. cer lá marcha de la sociedad, oír'los informes ¿.
„._' -dá los Gerentes y adoptar resoluciones sobre .-

los negocios de la sociedad.— Para la réun’o-
~"' nes que deba realizar la Junta . en días ño. dé
t terminados de antemano,, sé citará a los 'so

cios con 'diez dias de aníicipación'pór harta cer
,-' -tificáda.— ' •

. ':NOVENO: El. núnietó nécesário para qué pue
• da funcionar lá'Junta será. e,l'-de-dos'socios.

. se liquidará y abonará a Jos herederos, en Ja ‘ 
jornia antes expresada, en concepto ds Utili-’ 
'da’d, el tres por cielito de interés, mensual so
bre' él capital'.— ■

DECIMO SEPTIMO: Én caso de flesavenen- 
.cla entre dos. socios, estos procederán ajiacei
te 
. de

propuesta , recíprocas para la transferencia r 
sus respectivas cuotas -de capital résuJtan- 

' adjudicatario' de las mismas el que ofrez- 
mayor preeip.—' En, este caso, el socio que’ 
retiré de la sociedad recibirá él valor de.

' sus cuotas mediante el pagó a los sesenta días 
del veinte por ciento de; su-, capital, y el sa'-.; 
do .en. cuotas semestrales del' veinte por bisa

lto,- coñ más él diez por ciento de interés; anua!.
. yDÉGIMQ OCTAVO:- La .sociedad .podrá - díscl-.'

■ verse en. ..cúalqiuer momento por la simple re-
■ solución de la mayoría de socios.— . ■

’ Los socios qúe no. puedan Concurrir a Jas réu ,, DECIMO'NOyENO:-En todo cuanto n-j es
té expresamente dispuesto ;en el presenté con
trato, la sociedad, se regifá por laS-dispqsicio-

• nes de¿ la Ley Nacional número oncq mil seis
cientos' cuarenta y cinco sobré -sóciedádes co 

'responsabilidad Limitada y por las disposicio
nes 'def Código de Comercio-con relación a su. 
objeto.;—; Por los certificados de Dirección Ge 
neral 'de • Inmuebles y de Dirección General de

Rentas que se agregan a la presente, se acre
dita: QUe los contratantes ■ no. se encuentran 

. inhibidos para disponer de sus bienes y que 
■■ lá sociedad no adeuda súma alguna por . im

puesto, a las actívidacies lucrativas. Quedan
do. así'concluido esté contrato, los comparecien , 
.tes se obligan a la resultas 'del mismo con arre- 
glo a¿-derecho.— '

:-Én .constancia, leída y ratificada ,lá firman oo . 
■mo acostúmbren hacerlo, por'ante mí,, y los 

.testigo doña María G. Vázquez ,y'don Vi
cente Ocámpo, vecinos y hábiles,1 a, quienes dé 
conocer doy fe.— Ésta escritura ‘ redactada en., 
s'eis,. sellos notariales números doce .mil qui
nientos. noventa y cuatro, doce mil quinientos 
noventa y seis, doce mil quinientos noventa 

'siete,' doce mil quiniento noventa y nueve 
seis mil.‘doscientos setenta, y siete y seis mil 
doscientos .setenta y ocho, sigue a la que, cin 
el númeró''.anterior, termina aT folio, ochoc.en- 
tós cuarenta y dos, doy fe.

Eirriiá'do:'”Y. chlván.'—. E. Salem.— J. lor-- 
íli.— Testigo:. V. Ocampo.¡— Tgo. M„ G. "Váz
quez.— Ante ,iní: A. Peñalva.' ■

OONCUERDA: ;con. .su matriz que. pasó; ante 
"•mí y queda en este .Registro, a mi cargo, doy 
•fe.— Para la ' Sociedad interesada expido el 
presénte en cinco , sellos numerados del clncucn ' 
tá y cuatro mil trésciéhtos cuarenta-y cinco 
al cincuenta y cuatro mil'trescientos cuaion- ' 

’ tá y hueve» que firmó y sello en él. lugar y fer 
cha de ,su otorgamiento.— Entae ¿lineast: de.las 

“Vale. . ” . '' ■'
• ’ ■ ‘ . ” >• , ' * . - - ■ • - - • 
Arturo ‘Peñalva .— ‘Escribano , Registro n’ . ib

*ej 17 al 23|5Í56.'

• ' jalones dé lá Junta podrán ser "representados té expresamente dispuesto ;en. el presenté coñ-
••en. ella por otros socios o personas' ajenas a '

7 ’-.la sociedad ‘mediante áútorízaqión .esCrítá—. ■ 
'.'-- • DECIMO: De 'las; reuniones que celebré la 

•’ .-Junta Se labrará- el acta eprrespandiente én él 
libro ¿respectivo, la que, previa aprobac’ón,: se-,

... rá suscripta por Jos socios asistentes. ’ '

■ ‘(DECIMO;' PRIMERO: Las resoluciones de Ja
■ “ • -Junta ¿ se’ tomíafán por simple mayoría, de los .
■,-z socios presentes,'computados ios votos de aever 

«‘■••'-■'ao eo,n -lo -que dispone el’ artículo diez y nue- 
<•'■ ye dé la Ley once1 mil seiscientos cuarenta y

' cifíco.— ''' ; • • 'j ’•
’ .DECIMO- SEGUNDO: La Junta aprobará •

- anuálihénte el presupuesto de -gastos y sueldos •
■ que deberán presentar a su. consideración -jos 

;’ Gerentes jppn -dos. meses d? ■ anticipación .a j ven 
cimiento de cada .éjércicio.^-;' . ■ , «
-DECIMO TERCERO: -Anualmente,, en'"el mes

• ‘ de' mayo' se .practicará uñ balance del activo -j
'•'-pasivo dé- la sociedad, cuyo balance, una vez
'- aprobado por la Junta, deberá ser -firmado ’p r 

'todos-ios •-socios.' '. 1 \ , ■
DECIMO CUARTO: De las utilidades líquidas

. resultantes de cada, ejercicio ,se destinará ..un 
cinco poii ciento p'ara .la formación" del fondo 
ele reserva-legal; Esta, obligación cesará ¡cuan
do \el fondo de reserva alcance a uivd'.éi p ;r'

. ciento '.del' capital.—‘t. ■_ .. ■ • ■ 1 '
DÉCIMO.! QUINTO: .Las utilidades líquidas' 

. resultantes-de cada -ejercicio, hechas las corres- 
pondientes deduciones para el í'ondp,. de'' reser
va legal, se distribuirán entre los socios en»

' -,1a siguiente- proporción:, para don T’amij- Ghi-.. 
bán el cuarenta y cinco por ciento.; paja don 
Eduardo Sáleni' el. treinta, 'por ciento *y .para 

•„‘don Juan' Anacleto' Torelli el veinticinco.■por'
’ •' ciento.—, Las pérdidas, 'en .sú’casó, serán, sopor 

-tadas por ejl,capital social, en la,'mis¿ma pro-- 
r i.porción. Lós saldóé de. las. cuentas "pers’on&ic,’-;

• de jos socios podrán ser retirados eii cua'quu.r.
■'■momento, 'pero si resolvieran, dejarlos, goza-

. rán- de Tn 'interés del doce' por ciento anual .
DECIMO SEXTO:. En ¿aso de, fallecimiento 

de alguno, de los socios él’capital qué agéste,-10 
corresponda de acuerdó al último balance prac-

ticado, le será;, abonado a sus herederos culi;. N? 1385!} ■—-CARPIO & SEP'ÜLyEjDA SOC./D1Í ‘ 
,•’.■■. RESP. LITDA. ‘ .

■ , . . CONTRATÓ SOCIAL ’
.En la Ciudad de Salta a los diez y seis días 

■.'.delmes de.'.Mayo’dé mil novecientos, emanen-' 
'ta’y.seis éntre los señores 'ERAÑGÍSCO SE-, * 

• PUL VED A, argentino, soltero,. mayor de edad, ■ 
domiciliado en la Ciudad, dé’'Salta,' en'calle 
Jujiiy-N? 61 y-VALERIANO M. CARPIO GAR 
CIA, español; casado, mayor de edad, .domici- ■

■ .liado, en la Localidad'de' General Giinnea de •
•la Provincia de Salta, resuelven en lá (cha • 
constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA dé conformidad con ei ré • 
gimen dé la Ley Nacional número once mil ' 
seiscientos cuarenta y cinco, bajo ías 'Siguien
tes.bases:. ' ' •>’ ■

PRIMERO: Los ■ dos ’. comparecientes coiist:- 
trtiyen en la fecha úna Sociedad de Responsa-- ' 
bilida’d ¿Limitada, que tiene por objeto la explo
tación de negocios agrícolas, ganaderas, foros- ' 
tales y comerciales de cualquier . naturaleza, ' 
como también la industrialización de Jos pro- 

' ductos a-obtenerse .y demás actividad afines, ■• 
teniendo cómo basé de sus negocios, .la explo
tación de una fracción de cien "hectáreas de la

• finca ‘'‘San Antonio”^ ubicada en el Departa
mento de -General Güemes de ésta-’ Provincia, 
adquirida por los socios. Francisco. Sepúivcna 
y Valeriano M. Carpió García, a‘ ios' señores 
Néstor y .Adolfo D. Torino,' en Boleto pr:vado . 
de fecha 27 de Marzo de 1956.—. " ' .

.La compra venta, se convino en lá suma do ' 4 
Trescientos mil pesos moneda nacional 
($ 300.000 m|.n.).,comprendiendo en d'cho. pre
cio, la adquisición de . herramientas,muebles‘y 
útiles, según inventario que se .adjunta, el que' 
¡llegá.a'ún- valor de Cien mil pesos moheda ha- .' 
clona! i'á 100.00.0 habiéndose-abonadora cueh
ta de la' compra yerita realizada la • suma de ‘ 
Cien mil pesos, ...debiéndose . abonar ‘el saldó . '
en cuotas posteriores, según se . especifica en . 

"el boleto, y lá Sociedad que por.este acto sé •
■ constituye y a cuyo nombre, se extenderá la #c„-. 

critúra traslativa dé dominio, tomará a su -car
go el pago de los saldos ádeudados-eii las .con» 
diciones establecidas én él -boleto de referen-

' .cía.— f • 'r. -g
SEGOTíDO: La sociedad girará .desde-'lá-fe- . .-• - 

cha, bajo la razón' social- de “CARPIO Y 'SE-. ..
■ PÜLVBDA S. R. L., la que tendrá una duración 

de. cinco años a’contar dé la fecha del pre- , ■ < 
senté contrato, pudiendo. prorrogarse por pe-, 
río,dos. iguales de tiempo,, 'dé común acuerdo 
entre los socios y constituye sü, domicilio le-, 
gal en la Calle Jujuy h» 61 >de- la Ciudad . 'le

.. Salta.— . -
TERCERO: -El capital social1'se fija en la. 

sUma de CIEN MIL -PESOS MONEDA ¡NACIO 
NAL ($ 100.000 m|n.)''dividido ¿en cuotas1 de . 
$ 1.000' cada mía que lian. suscripto entera-, 
mente los socios en . partes iguales, el que-se 

- halla. integrado. en su totalidad con-éi Jihpoi;- -< 
te abonado . a, cuenta’-idel precio de Ja finca . ‘ • 
“Sán " Antonio”,, .fracción ,yá relacionada'.-^ 

. . CUARTO: Lá’Sociedad será administrada 
por. eí socio' Sr. Francisco Sepúlveda quien ten ’ 
drá el tuso de la firma social, adoptada -para to- • ' 

. das. las operaciones sociales, con. la única limi- t ' 
¡taciónde no comprometerla én.négqéios'ajenos al 
girpjde.AU' explotación comercio o ¡lidüstria.ni en -

• prestaciones gratuita,- comprendiendo 'el ,'iúan- '• ' 
dato para administrar, además dé los -negocios ' .'
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en cada caso de adquisición o enajenación 
los bienes materia del acto o contrato.— 
constituir depósitos de dinero o valores ni 
Bancos y extraer total o parc¡a¡mtn;e .lo-.-

que forman el objeto de la sociedad, los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título ent
róse o gratuito, toda clase de bienes mueb.cü 
o inmuebles y mercaderías y enajenarlos a ti
tulo oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil, agraria, hi
poteca, o cualquier otro derecho real, pactan
do 
de
b) 
los
depósit.ps constituidos a nombre de a s.iciedai
c) Tcmal' dinero prestado a int rés de los es
tablecimientos bancaríos o  o tí p?i 
ticulares, con asiento en cualquier parte de la 
República, especialmente de los Bancos Ofi
ciales o particulares con sujección a sus leyes 
y reglamentos y prestar dinero estableciendo 
en uno y otro como la forma de pago y el ti
po de interés, d) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras, de cambio, pagarés, vales 
giros, cheques u' otras obligaciones o do _umentOj 
de cr.ditos públicos o privados, con o sin ga
rantía hipotecaria, prendaria o persona.— e) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das .—tf) Copstituír y aceptar derechos rea
les y düvitíirl’os, subrógalas, tranfprA’-'os y 
cancelarlos total o parcialmente .— g) Com
par ecer en juicios ante los Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdieció.i por 
sí o por medio de apoderado con facultad pe, 
ra promover o contestar demandas de cua'qu’er 
naturaleza, declinar y prorrogar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones y producir todo 
género de pruebas e informaciones; compro
meter en árbitro o arbitradores transigí.-, re
nunciar al derecho de apelar o a prescripcio
nes adquiridas.— h) Percibir y otorgar reci
bos o cartas de pago.— i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos.— ji Formv 
las protestos y protestas.— k) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la administrac óu 
social.— El socio Sr. Valeriano M. Carpió G'-’-’ 
cía tendrá a su cargo la atención personal y 
directa de la finca y establecimiento de ’a va
ciedad, a la que deberá dedicarle toda su 
tividad.—

ccmercla.es

QUINTO: La sociedad podrá ampliar sus na 
gocios mediante acuerdo unánime de los sesos 
del que se dejará constancia en libro de A-’- 

así como también de las dellberacioms 
interesen a la Sociedad y de las gestiones 
débau realizar de acuerdo a lo especifi-

■3% del capital.— Se destinará el 10% paia 
amortizar el valor de desgaste de muebles, útí 
les y vehículos de trabajo, y el saldo restante 
se distribuirá entre los socios en partes igua
les.— Las pérdidas se sopotarán en igual pro
porción.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá para si,3 
gastos personales la suma de Un mil qumíen
tes pesos m|n. mensuales, que se imputarán a 
cus pespectivas cuentas particulares.—

OCTAVO: Los socios no podrán realizar epu 
raciones por cuenta propia, de las que f .rman 
el objeto social, ni asumir ’-a repr.ja tu 'ó ■ 
de otras entidades 'o personas que ejerzan ': 

comercio o indutria, sin previa autor - 
de la Sociedad, prestándose recíproca 
cooperación en sus respectivas func'o-

mismo 
ración 
mente 
nos.—

NOVENO: Anualmente el día treirta de 
Agosto de cada afio el socio administrador, 
practicará Un balance general dsl gro social, 
suministrando una copia al otro socio para s:i 
eonsiderac'ón y aprobación, sin perjui' o de 
¡es balances de simp’e comprobación d? sa'id." 
que presentará al otro socio periódicamente.—

DECIMO: En caso de que a'guno de los so
lios resolviera retirarse de ia sociedad, «lib?- 
rá notificar oficialmente al que quedare de tai 
decisión al por lo menos con cuatro meses de 
anticipación, pudiendo el otro socio a-.’qiírir- 
las cuotas integradas por aquel en form-j pre
ferente á terceros y en base ai balance que oe 
tecrá practicarse a la fecha del rct’ro de !a so
ciedad, telendo en tal caso opción a abonar el 
'mp ¡ 13 -.’e las cuotas con sus utilidades si las

cuaíi.'o 
s’e. „d-.> 
ma ¡te 
el

. medíante pagos que se dividirán en 
e5 .otas semestrales iguales y sucesivas, 
esta opción preferente a cualquier Xor 
pago ofrecida per terceros, redituando

capital a reintegrarse al socio saliente un 
interés anual del 6%, haciéndose efectiva ’a 
primer cuota a los dos meses de produuise 
el retiro de la sociedad.—

UNDECTMO: Si del balance anual resulta
re que las pérdidas han alcanzado al 40% del 

liqui-

de la 
liqui-

r Ti'deredio :
Entre |lí 
todo '
ERAS'
PIO

PAC. 1805.

firmando en ¡él
once.—’< Eas: 

[VaHJ.- 
iCI

TRANS

N» 1385
GIO.-l;
| Se hace 

sillo Maje 
uas, jtra 

el negbcio

lugar y fecha ut-supra 
[Borrado: S-a-L-c-da.—

tas,
que 
que 
cado en el artículo cuarto.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y líqui
das de cada ejercicio se destinarán, el 5yó, pa 
ra formar el fondo de reserva legal, cesando 
esta obligación, cuando alcance este foiidi c"

del activo entre los

cuestiones no pn- 
resoíverán por apj-

repita.', la sociedad entrará de hecho en 
dación.—

DUODECIMO: Decidida la liquidación 
sociedad por' cualquier circunstancia, el
dador o liquidadores procederán a realizar el 
activo y a extinguir el pasivo si lo hubiere, d s 
tribuyéndose al remanente 
socios en partes iguales.— 
DECIMA TERCERA: Las 
vistas en este contrato se
caeión de las normas establecidas en la Ley 
ri? 11.645 y en el Código de Comercio.— Los 
comparecientes manifiestan su conformidad y 
aceptación y bajo las cláusulas que anteceden 
dejan formalizado este Contrato de Sociedad 
a cuyo cumplimiento se obligan conforme a

. SALI A

O S.EPULVEDA, VALERIANO CAE

NCIA¡ DE NEGOCIO

— TRANSE

e) 17 al 33[5|56.

¡ENCIA DE NEGO-

saber por él 'término , legal que Ba- 
as y Sara Martiniana López de Ma- 
fieren a fayor de Adolfo José Cruz 
de almacén y frutería. ubicado en 

esta ciudad en calle Ibazeta N’ 1240.— Opo
siciones] de! ley ante el'( suscrito escribano, Ave- • 

' " o 466, Salta.L
¡PA$RO arias; Escribano Público.— 

e) 16 al 22¡5|5^.—

nlda Belgz 
JUAN T ■J

A loSj . ef 
qJe Ern’est 
m|rcio I “El

N’ 13874

ITA DE;ÍNÍEGOCIOS

calle Leguizs 
González y . 
sitaonesl ;en
160 Tlfk 3|¡62.— 
Máyo 18¡ < 
Carlos Enri

COMPRAVENTA CASA DJ-J 
comer'cio

:tos de la Iiqy| 11867 se nace saber 
Agustinucéi vende su casa de co 
Gringo” situada en .esta ciudad

amón n’ 1.244 a Humberto Mario 
Juan Humberto Sanjinéu Las opo- 
esta Esarffiání. General Gilemes

e 1956. '
iue Figueroá.

e)
Escribano.
21) al 28'3|56.

mes

:|ECC8O^

AVISOS

LOS SUSCBIPTORES

recjuerf
OEXCL 
de 'su x

pripciones al BOLEa que Jas sus: u ___ .. ___
IL, deberán*' s:r renovólas cu el 
vencimiento j

L1
ser
sa’i^ar e¿¡ ti 
que

EOS AVISADORES

,a primer ,
¡contrUád ,

rapo oportuno 
i' re incurridt).se tmbt

Ifle los p-risus ¿aíícpublicación
por los 'i ihteresadoa a fin d‘

eualqairi? error en

A Í|AS MUNICIpÁlIDADIíS

Da acuerdo 
obligatoria Sí 
Jos balances 
la bjonificacií
11.193 tle !16

5645 de 11]7|44 
én este

al decreto N?, 
t publicación 

rímestrales,! las que tozará a 
i establecida por el Oecreto 

de Abril de [lí

J3otelín
es 
dr 
de

48__
EL DIRECTOR
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